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b. Resumen 

 

La tesis se realizó para dar cumplimiento a un requisito previo a la 

obtención del Grado de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría CPA., su 

desarrollo se efectuó de acuerdo a las Normas Ecuatorianas de Auditoría, 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y Normas de Control 

Interno. 
 

El objetivo fue ejecutar un Examen Especial a las cuentas de Resultado 

de Operación: Tasas y Contribuciones, Gastos en Remuneraciones y 

Gastos en Bienes y Servicios de Consumo, para el período 2015, para el 

efecto se evaluó su sistema de control interno, se verificó si los recursos 

de la Unidad Educativa han sido utilizados de manera eficiente, 

determinando el grado de cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias. El examen se realizó considerando las tres fases de 

Auditoría: Planificación, Ejecución y Comunicación de Resultados, lo que 

permitió obtener información suficiente, competente y pertinente de los 

rubros analizados, para posteriormente elaborar el informe final del 

examen especial, que contiene comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

En general, la Unidad Educativa incumple algunas normas de control 

interno, como: la inexistencia de un reglamento interno para el cobro de 

tasas y contribuciones, los ingresos no son depositados dentro de las 

veinticuatro horas, no se realizan arqueos de caja, los cheques son 

suscritos únicamente por el Director, quien autoriza verbalmente los 

gastos, no se aplica correctamente la cuenta Suministros y Materiales. En 

este sentido, debe considerarse las recomendaciones del informe, como 

es la elaboración y legalización del Reglamento Interno para el cobro de 

tasas y contribuciones; los depósitos en las siguientes 24 horas de los 

dineros recaudados; el arqueo periódico de caja; la suscripción conjunta 

entre el Director y Contadora de los cheques comprobantes; y, diseñar un 

correcto Plan de Cuentas para el registro contable de las operaciones  
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Summary 

 

The thesis was carried out to comply with a requirement prior to obtaining 

the Degree in Accounting and Auditing CPA. Its development was carried 

out in accordance with the Ecuadorian Auditing Standards, Generally 

Accepted Auditing Standards and Internal Control Standards. 

 

The objective was to carry out a Special Examination of the Operating 

Result accounts: Fees and Contributions, Expenses in Remuneration and 

Expenses in Goods and Consumer Services, for the period 2015, for the 

purpose its internal control system was evaluated, it was verified if the 

resources of the Educational Unit have been used efficiently, determining 

the degree of compliance with the legal and regulatory provisions. The 

examination was carried out considering the three phases of Audit: 

Planning, Execution and Communication of Results, which allowed to 

obtain sufficient, competent and pertinent information of the analyzed 

items, to later elaborate the final report of the special examination, which 

contains comments, conclusions and recommendations. 

 

In general, the Educational Unit fails to comply with some internal control 

regulations, such as: the inexistence of an internal regulation for the 

collection of fees and contributions, the income is not deposited within 

twenty-four hours, no small cash transactions are made, checks they are 

only subscribed by the Director, who verbally authorizes the expenses, the 

Supplies and Materials account is not correctly applied. In this sense, the 

recommendations of the report should be considered, such as the 

elaboration and legalization of the Internal Regulation for the collection of 

taxes and contributions; the deposits in the next 24 hours of the monies 

collected; the periodic cash settlement of the cashier; the joint subscription 

between the Director and Accountant of the voucher checks; and, design a 

correct Chart of Accounts for the accounting register of operations 
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c. Introducción  

 

La Unidad Educativa Fiscomisional Rio Upano, se crea mediante Acuerdo 

Ministerial N° 2809 del 28 de septiembre de 1967, se encuentra Ubicado 

en la ciudad de Sucúa, provincia de Morona Santiago en la Región 

Amazónica, constituyéndose en el pionero de la educación. Este colegio 

lleva 48 años al servicio de la comunidad, cuenta con jornadas matutina 

con un área de influencia de tres cantones: cantón Logroño, Morona y 

Sucúa. Cabe señalar que con fecha 13 de junio del 2014 se cambia la 

denominación de colegio a Unidad Educativa Fiscomisional Rio Upano, 

mediante resolución N° 63, esto con la finalidad de responder a las 

disposiciones y exigencias gubernamentales, es administrado por la 

Comunidad Vicarial. 

 

El establecimiento educativo se financia con recursos públicos y privados, 

por lo que amerita la aplicación de un examen especial objetivo, 

sistemático y profesional de los gastos que se generan en la entidad, con 

la finalidad de verificarlos y evaluarlos de acuerdo a las normas, leyes y 

reglamentos vigentes y que son aplicables para el control interno de la 

Unidad Educativa. 

 

La ejecución del Examen Especial a las cuentas de Resultados de 

Operación: Tasas y Contribuciones, Gastos en Remuneraciones y Gastos 

en Bienes y Servicios de Consumo, para el período 2015, proporciona un 

mecanismo para verificar el correcto manejo de los egresos, así mismo 

permitirá a los directivos tomar decisiones correctas y oportunas para 

alcanzar la eficiencia, eficacia y economía en la administración de sus 

recursos. 

 

La estructura del presente trabajo de investigación es la siguiente: Titulo 

establecido en base a las líneas de investigación; Resumen en castellano 
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y traducido al inglés, donde consta la justificación del tema, cumplimiento 

de objetivos y la conclusión general; Introducción, donde se describe la 

unidad educativa, la importancia del tema, el aporte que brinda la 

investigación y la estructura de la investigación; Revisión de Literatura, 

donde se expone los referentes teóricos relacionados al examen especial; 

Materiales y Métodos que señala los métodos, técnicas y procedimientos 

utilizados; Resultados que inicia el proceso del examen especial que 

integra las tres fases de la auditoría, que son: la Planificación Preliminar, 

que empieza con la orden de trabajo y el reporte de la planificación 

preliminar, la segunda fase es la Ejecución, que comprende la 

planificación específica, en la que se aplicó las pruebas, cuyos resultados 

se expresan en las cédulas narrativas y analíticas, la tercera fase es la 

Comunicación de Resultados, a través del Informe del examen especial, 

que contiene los comentarios, conclusiones y recomendaciones; 

Discusión se expresa la situación de la Unidad Educativa antes y 

después de la ejecución del Examen Especial. En Conclusiones se 

determina los resultados encontrados en la investigación; en 

Recomendaciones se sugieren las posibles soluciones que deberán 

aplicarse obligatoriamente en el establecimiento educativo para mejorar 

su control interno; Bibliografía, se señalan las fuentes de consulta 

utilizadas; y, finalmente los Anexos de la investigación. 
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d. Revisión de Literatura 

 

AUDITORÍA 

 

Es el examen objetivo, sistemático y profesional de las operaciones 

administrativas o financieras, efectuadas con posterioridad a su 

ejecución, con la finalidad de verificarlas, evaluarlas de acuerdo 

con las normas legales y elaborar un informe que contenga 

comentarios, conclusiones y recomendaciones, orientadas a 

asesorar en la toma de decisiones a la gerencia. (Contraloría 

General del Estado, 2011, pág. 22) 

 

Clases de Auditoría 

 

Auditoría Interna 

 

Es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y 

consulta concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de 

una organización. Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos 

aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y 

mejorar la efectividad de los procesos de gestión, control y 

dirección (Maldonado M. , 2011, pág. 86) 

 

Auditoría Externa 

 

Es el examen crítico, sistemático y detallado de un sistema de 

información de una unidad económica, realizado por un Contador 

Público sin vínculos laborales con la misma, utilizando técnicas 

determinadas y con el objeto de emitir una opinión independiente 

sobre la forma como opera el sistema, el control interno del mismo 

y formular sugerencias para su mejoramiento (Maldonado M. , 

2011, pág. 86)  
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Examen Especial 

 

Verificará, estudiará y evaluará aspectos limitados o de una parte 

de las actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, 

operativa y medio ambiental, con posterioridad a su ejecución, 

aplicará las técnicas y procedimientos de auditoría, de la ingeniería 

o afines, o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la materia 

de examen y formulará el correspondiente informe que deberá 

contener comentarios, conclusiones, recomendaciones. 

(Contraloría General del Estado, 2015, pág. 9) 

 

Importancia del Examen Especial 

 

Es importante por cuanto este tipo de examen especial, comprende 

la revisión y análisis de una parte de las operaciones o 

transacciones, efectuadas con posterioridad a su ejecución, con el 

objeto de verificar aspectos presupuestales o de gestión, el 

cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarios 

aplicables y elaborar el correspondiente informe que incluya 

observaciones, conclusiones y recomendaciones. Además el 

examen especial, permite a las máximas autoridades tomar las 

decisiones apropiadas para mejorar su administración en forma 

permanente, incrementar sus utilidades, distribuir equitativamente 

su personal y realizar correctivos oportunamente etc. (Maldonado 

M. , 2011, pág. 49) 

 

Objetivo del Examen Especial 

 

“Es evaluar el cumplimiento de las políticas, normas, programas y 

formular el informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, en el sector público.” (Contraloría General del Estado, 

2015, pág. 26) 
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Descripción de Cuentas objeto de Examen Especial 

 

De acuerdo al Catálogo General de Cuentas Contables del sector público 

no financiero se describen las cuentas que son objeto de examen especial 

en la investigación. 

 

623 Tasas y Contribuciones: “Comprende las cuentas que registran los 

aumentos indirectos del financiamiento propio, provenientes de los 

gravámenes determinados en disposiciones legales por la prestación de 

bienes y servicios.” (Ministerio de Finanzas, 2016) 

 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) 

 

Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS), son 

los principios fundamentales de auditoría a los que deben 

enmarcarse su desempeño los auditores durante el proceso de la 

auditoría. El cumplimiento de estas normas garantiza la calidad del 

trabajo profesional del auditor. (Nabit & Pérez, 2015) 

 

CONTROL INTERNO 

 

Constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la 

dirección y el personal de cada institución que proporciona 

seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se 

alcancen los objetivos institucionales. Constituyen elementos del 

control interno: el entorno de control, la organización, la idoneidad 

del personal, el cumplimiento de los objetivos institucionales, los 

riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las medidas 

adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el 

cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas; y, la corrección 

oportuna de las deficiencias de control. (Contraloría General del 

Estado, 2015, pág. 6) 
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El Comité de Organizaciones participantes COSO dice: 

 

El control interno es un proceso efectuado por la alta dirección y el 

resto del personal de una entidad, diseñado con el objeto de 

proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la 

consecución de objetivos dentro de las siguientes categorías: 

 

 Eficacia y eficiencia de las operaciones, 

 Fiabilidad de la información financiera, 

 Cumplimiento de las leyes y normas aplicables. (Contraloría 

General del Estado, 2011) 

 

Objetivos del Control Interno 

 

El control interno de las entidades, organismo del sector público y 

personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos 

públicos para alcanzar la misión institucional, deberá contribuir al 

cumplimiento de los siguientes objetivos: 

• Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones 

bajo principios éticos y de transparencia.  

• Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la 

información. 

• Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad 

para otorgar bienes y servicios públicos de calidad.   

• Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, 

despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. (Contraloría 

General del Estado, 2011, pág. 66) 
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Importancia del Control Interno 

 

Es la base donde descansan las actividades y operaciones de una 

entidad; es decir, que las actividades de producción, distribución, 

financiamiento, administración, entre otras, son regidas por el 

control interno; además, es un instrumento de eficiencia y no un 

plan que proporciona un reglamento tipo policíaco o de carácter 

tiránico. (Amaro González, 2013, pág. 1) 

 

Tiempos de Control Interno 

 

El ejercicio del control interno se aplicará en forma previa, continua 

y posterior: 

 

a) Control previo.- Los servidores de la institución, analizarán las 

actividades institucionales propuestas, antes de su autorización 

o ejecución, respecto a su legalidad, veracidad, conveniencia, 

oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes y 

presupuestos institucionales; 

 

b) Control continuo.- Los servidores de la institución, en forma 

continua inspeccionarán y constatarán la oportunidad, calidad y 

cantidad de obras, bienes y servicios que se recibieren o 

prestaren de conformidad con la ley, los términos contractuales 

y las autorizaciones respectivas; y, 

 
c) Control posterior.- La unidad de auditoría interna será 

responsable del control posterior interno ante las respectivas 

autoridades y se aplicará a las actividades institucionales, con 

posterioridad a su ejecución. (Contraloría General del Estado, 

2015, pág. 6) 
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Elementos de Control 

 

El SAS 78 determina que el control interno consta de cinco 

componentes relacionados entre sí, estos se derivan del estilo de la 

alta dirección y están integrados en el proceso de gestión y son 

afectados por el tamaño de la entidad:  

  

 Ambiente de control, 

 Evaluación de los riesgos, 

 Actividades de control, 

 Información y comunicación, y, 

 Monitoreo o Supervisión. (Estado C. G., 2015, pág. 86) 

 

Métodos para Evaluar el Control Interno 

 

A continuación se enuncian los métodos generales:  

  

a) Método de cuestionarios de control interno o especiales  

  

Los cuestionarios de control interno tienen un conjunto de preguntas 

orientadas a verificar el cumplimiento de las Normas de Control 

Interno y demás normativa emitida por la Contraloría General del 

Estado.  

  

b) Método de descripciones narrativas  

  

El método de descripciones narrativas o cuestionario descriptivo, se 

compone de una serie de preguntas que a diferencia del método 

anterior, las respuestas describen aspectos significativos de los 

diferentes controles que funcionan en una entidad.  

  

c) Método de diagramas de flujo  
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 El flujograma es la representación gráfica secuencial del conjunto 

de operaciones relativas a una actividad o sistema determinado, su 

conformación se la realiza a través de símbolos convencionales. 

(Estado C. G., 2015, pág. 89) 

 

Fases del Examen Especial 

 

Las fases del examen especial son: 

 

 Planificación 

 Ejecución 

 Informe 

 

Fase I: Planificación 

 

La planificación es la primera fase del proceso de la auditoría financiera y 

de su concepción dependerá la eficiencia y efectividad en el logro de los 

objetos propuestos. La planificación debe ser cuidadosa y creativa, 

positiva e imaginativa, debe considerar alternativas y seleccionar los 

métodos más adecuados para seleccionar las tareas. 

 

El objetivo principal de la planificación consiste en determinar adecuada y 

razonablemente los procedimientos de auditoría que correspondan 

aplicar, como y cuando se ejecutarán, para que se cumpla la actividad en 

forma eficiente y efectiva. (Contraloría General del Estado, 2011) 

 

Orden de Trabajo 

 

Para iniciar una auditoría o examen especial que conste en la 

planificación general o definida a base de una solicitud calificada como 

imprevista, el jefe de la unidad operativa emitirá la "orden de trabajo" 

autorizando su ejecución, la cual contendrá: 



 

13 
 

 Objetivo general de la auditoría. 

 Alcance de la auditoría. 

 Nómina del personal que inicialmente integra el equipo. 

 Tiempo estimado para la ejecución. 

 Instrucciones específicas para la ejecución (Contraloría General del 

Estado, 2011, pág. 85) 

 

Planificación Preliminar 

 

Tiene el propósito de obtener información general sobre la entidad y las 

principales actividades, a fin de identificar las condiciones existentes para 

la ejecución de la auditoría. 

 

Es un proceso que se inicia con la emisión de la orden de trabajo, 

continua con la aplicación de un programa general de auditoría y culmina 

con la emisión de un reporte para el conocimiento del Jefe de la Unidad 

de Auditoría.  

 

Las principales técnicas utilizadas para desarrollar la planificación 

preliminar son las entrevistas, la observación y la revisión selectiva 

dirigida a obtener o actualizar la información importante relacionada con el 

examen. (Contraloría General del Estado, 2011) 

 

Planificación Específica 

 

Tiene como propósito principal evaluar el control interno, evaluar y 

calificar los riesgos de la auditoría y seleccionar los procedimientos de 

auditoría a ser aplicados a cada componente en la fase de ejecución, 

mediante los programas respectivos.  

 

Se ejecutará mediante la aplicación del programa general de auditoría que 

contendrá: propósito, muestras a examinar procedimientos de auditoría 
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relacionados con la evaluación de control interno y los componentes 

identificados en el reporte de planificación preliminar. (Contraloría General 

del Estado, 2011) 

 

Fase II: Ejecución 

 

La fase de ejecución se inicia con la aplicación de los programas 

específicos producidos en la fase anterior, continua con la obtención de 

información, la verificación de los resultados financieros, la identificación 

de los hallazgos y las conclusiones por componentes importantes y la 

comunicación a la administración de la entidad para resolver los 

problemas y promover la eficiencia y la efectividad en sus operaciones. 

 

Pruebas de Auditoría 

 

Las pruebas que contribuyen a contar con la suficiente evidencia de 

auditoría, son dos: pruebas de control y pruebas sustantivas. 

 

Pruebas de Control, están orientadas a proporcionar la evidencia 

necesaria sobre la existencia adecuada de los controles, se dividen en 

pruebas de cumplimiento y pruebas de observación, las primeras que 

permiten verificar el funcionamiento de los controles tal como se 

encuentran prescritos, aseguran o confirman la comprensión sobre los 

controles de la entidad y las segundas, posibilitan verificar los controles en 

aquellos procedimientos que carecen de evidencia documental. 

 

Pruebas Sustantivas, proporcionan evidencia directa sobre la validez de 

las transacciones y los saldos manifestados en los Estados Financieros e 

incluyen indagaciones y opiniones de funcionarios de la entidad, 

procedimientos analíticos, inspección de documentos de respaldo y de 
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registros contables, observación física y confirmaciones de saldos. 

(Contraloría General del Estado, 2011) 

 

Técnicas de Auditoría 

 

Son métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza a 

su criterio, a fin de obtener la evidencia o información para fundamentar 

sus opiniones y conclusiones contenidas en el informe. 

 

Las técnicas de auditoría se clasifican: 

 

 Técnicas de verificación ocular: 

- Comparación 

- Observación 

- Revisión selectiva 

- Rastreo 

 

 Técnica de verificación verbal: 

- Indagación 

 

 Técnica de verificación escrita: 

- Análisis 

- Conciliación 

- Confirmación 

 

 Técnica de verificación documental: 

- Comprobación 

- Computación 

 

 Técnica de verificación física: 

- Inspección (Contraloría General del Estado, 2011, pág. 207) 

-  
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El Riesgo en Auditoría 

 

Es el riesgo de que los estados financieros o área que se está 

examinando, contengan errores o irregularidades no detectadas, 

una vez que la auditoría ha sido completada. 

 

Desde el punto de vista del auditor, el riesgo de auditoría es el 

riesgo que el auditor está dispuesto a asumir, de expresar una 

opinión sin salvedades respecto a los estados financieros que 

contengan errores importantes. 

 

En una auditoría, donde se examina las afirmaciones de la entidad, 

respecto a la existencia, integridad, valuación y presentación de los 

saldos, el riesgo de auditoría se compone de los siguientes 

factores:  

 

Riesgo inherente. Es la posibilidad de errores o   irregularidades 

en la información financiera, administrativa u operativa, antes de 

considerar la efectividad de los controles internos diseñados y 

aplicados por el ente. 

 

Riesgo de control. Está asociado con la posibilidad de que los 

procedimientos de control interno, incluyendo a la unidad de 

auditoría interna, no puedan prevenir o detectar los errores e 

irregularidades significativas de manera oportuna.  

 

Riesgo de detección. Existe al aplicar los programas de auditoría, 

cuyos procedimientos no son suficientes para descubrir errores o 

irregularidades significativas. (Contraloría General del Estado, 

2011, pág. 106) 
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Evaluación del Riesgo 

 

Es el proceso por el cual, a partir del análisis de la existencia e intensidad 

de los factores de riesgo, mide el nivel presente en cada caso, se puede 

medir en cuatro grados posibles: 

 

 No significativo: Cuando en un componente poco significativo, no 

existe factores de riesgo y la probabilidad de ocurrencia de errores o 

irregularidades es remota. 

 Bajo: Implica que se puede aceptar sólo un riesgo mínimo al diseñar 

las pruebas sustantivas. 

 

 Medio: En el caso de un componente claramente significativo, existen 

varios factores de riesgo y la posibilidad que se presenten errores o 

irregularidades. 

 Alto: Cuando el componente es significativo, con varios factores de 

riesgo, algunos de ellos muy importantes y es altamente probable que 

existan errores o irregularidades. (Contraloría General del Estado, 

2011) 

 

Hallazgos de Auditoría 

 

Se definen como asuntos que llaman la atención del auditor y que, 

en su opinión, deben comunicarse a la entidad, ya que representan 

deficiencias importantes que podrían afectar en forma negativa, su 

capacidad para registrar, procesar, resumir y reportar información 

confiable y consistente, en relación con las aseveraciones 

efectuadas por la administración. (Estado C. G., 2015, pág. 112) 
 

 

Elementos del Hallazgo de Auditoría 

 

Desarrollar en forma completa todos los elementos del hallazgo en 

una auditoría, no siempre podría ser posible. Por lo tanto, el auditor 
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debe utilizar su buen juicio y criterio profesional para informar una 

determinada debilidad identificada en el control interno. La extensión 

mínima de cada hallazgo de auditoría dependerá de cómo éste debe 

ser informado, el auditor debe identificar los siguientes elementos:  

  

Condición: Se refiere a la situación actual encontrada por el auditor 

al examinar una área, actividad, función u operación, entendida 

como “lo que es”. 

  

Criterio: Comprende la concepción de “lo que debe ser “, con lo cual 

el auditor mide la condición del hecho o situación.  

Efecto: Es el resultado adverso o potencial de la condición 

encontrada, generalmente representa la pérdida en términos 

monetarios originados por el incumplimiento para el logro de la meta, 

fines y objetivos institucionales.  

  

Causa: Es la razón básica (o las razones) por lo cual ocurrió la 

condición, o también el motivo del incumplimiento del criterio de la 

norma. Su identificación requiere de la habilidad y el buen juicio del 

auditor y, es indispensable para el desarrollo de una recomendación 

constructiva que prevenga la recurrencia de la condición. (Estado C. 

G., 2015, pág. 112) 

 

Evidencias de Auditoría 

 

Es el conjunto de hechos comprobados, suficientes, competentes y 

pertinentes (relevantes) que sustentan las conclusiones de auditoría. Las 

evidencias de auditoría constituyen los elementos de prueba que obtiene 

el auditor sobre los hechos que examina y cuando éstas son suficientes y 

competentes, constituyen el respaldo del examen que sustentan el 

contenido del informe. (Contraloría General del Estado, 2011) 

Las evidencias se clasifican en: 
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Física: Que se obtiene mediante inspección u observación directa de las 

actividades, bienes, documentos y registros. 

 

Testimonial: Se obtiene de otras personas en forma de declaraciones 

hechas en el transcurso de la auditoría, con el fin de comprobar la 

autenticidad de los hechos. 

 

Documental: Consiste en la información elaborada, como la contenida en 

cartas, contratos, registros de contabilidad, facturas y documentos de la 

administración relacionada con su desempeño (internos), y aquellos que 

se originan fuera de la entidad (externos). 

 

Analítica: Se obtiene al analizar o verificar la información, el juicio 

profesional del auditor acumulado a través de la experiencia, orienta y 

facilita el análisis. 

 

Programas de Auditoría 

 

Es el documento formal que sirve como guía de procedimientos a 

ser aplicados durante el curso del examen y como registro 

permanente de la labor efectuada.   Es un enunciado lógicamente 

ordenado y clasificado de los procedimientos de auditoría a ser 

empleados y la extensión y oportunidad de su aplicación. (Estado C. 

G., 2015, pág. 104) 

 

Papeles de Trabajo 

 

Son las cédulas y documentos elaborados por el auditor durante el 

examen, desde la planificación preliminar, específica y la ejecución de la 

auditoría, sirven para evidenciar en forma suficiente, competente y 

pertinente el trabajo del auditor y respaldar sus opiniones, constantes en 
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los hallazgos, las conclusiones y las recomendaciones presentadas en los 

informes.  

 

Los papeles de trabajo deben ser claros, concisos, con el objeto de 

proporcionar un registro ordenado del trabajo, evitando ambigüedades y 

contener las razones que sirvieron de base para tomar las decisiones 

sobre temas conflictivos, por lo que deben ser completos, que permitan su 

lectura, claramente expresados y su propósito de fácil comprensión, 

evitándose incluir comentarios que requieran respuestas o seguimiento 

posterior. 

 

Objetivos 

 

Los papeles de trabajo tienen como objetivos principales los siguientes: 

 

 Ayudar a la planificación de la auditoría  

 Redactar y sustentar el informe de auditoría 

 Facilitar, registrar la información reunida y documentar las 

desviaciones encontradas en la auditoría. 

 Sentar las bases para el control de calidad y demostrar el 

cumplimiento de las normas de auditoría 

 Defender las demandas, los juicios y otras acciones judiciales  

 Poner en evidencia la idoneidad profesional del personal de auditoría 

(Contraloría General del Estado, 2011) 

 

Marcas de Auditoría 

 

Son signos o símbolos convencionales que utiliza el auditor, para 

identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas realizadas en la 

ejecución de un examen. El uso de marcas simples facilita su 

entendimiento. Las marcas de auditoría son de dos clases: a) con 

significado uniforme a través de todos los papeles de trabajo, y b) con 



 

21 
 

distinto significado a criterio del auditor. (Contraloría General del Estado, 

2011) 

 

A continuación, se indican los siguientes ejemplos de marcas: 

 

         HOJA DE MARCAS 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

√ Verificado 

Ḋ Documentación sustentatoria 

₸ Transacción rastreada 

∑ Sumatoria 

₣ Faltante 

₵ Confirmado 

₸ Saldo presentado por la entidad 

∞ Saldo auditado 

 

Índices de los Papeles de Trabajo  

 

El índice tiene la finalidad de facilitar el acceso a la información contenida 

en los papeles de trabajo por parte de los auditores y otros usuarios, así 

como sistematizar su ordenamiento, normalmente se escribirá el índice en 

el ángulo superior derecho de cada hoja.  

 

En la sección pertinente a la estructura y contenido de los archivos para 

documentar la auditoría, se desarrolla la metodología definida para 

identificar los grupos, contenidos e índices a utilizarse en la auditoría. 

(Contraloría General del Estado, 2011) 

 

 A continuación, se señalan los siguientes ejemplos de índices: 
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HOJA DE INDICES 

SIGLAS SIGNIFICADO 

OT Orden de Trabajo 

NI Notificación Inicial 

HI Hoja Índices 

HM Hoja Marcas 

CT Cronograma de Trabajo 

PP Planificación Preliminar 

PE Planificación Específica 

PA Programa de Auditoría 

CCI Cuestionario de Control Interno 

ECI Evaluación del Control Interno 

CS Cédulas sumarias 

CA Cédulas analíticas  

IF Informe Final 

 

Fase III: Informe 

 

Comunicación de Resultados 
 

Durante la ejecución de una auditoría, los auditores mantendrán constante 

comunicación con los servidores de la entidad u organismo bajo examen, 

dándoles la oportunidad para presentar pruebas documentadas, así como 

información verbal pertinente respecto de los asuntos sometidos a 

examen; la comunicación de los resultados se la considera como la última 

fase de la auditoría, sin embargo, debe ser ejecutada durante todo el 

proceso. 

 

Comunicación al Inicio de la Auditoría: Para la ejecución de una 

auditoría, el auditor jefe de equipo, mediante oficio notificará el inicio del 

examen a los principales funcionarios vinculados con las operaciones a 

ser examinadas de conformidad con el objetivo y alcance de la auditoría. 
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Comunicación en el Transcurso de la Auditoría: Con el propósito de que 

los resultados de un examen no propicien situaciones conflictivas y controversias 

muchas veces insuperables, éstos serán comunicados en el transcurso del 

examen, tanto a los funcionarios de la entidad examinada, a terceros y a 

todas aquellas personas que tengan alguna relación con los hallazgos 

detectados. 

 

Comunicación al Término de la Auditoría:  Los resultados del examen 

constarán en el borrador del informe y serán dados a conocer en la 

conferencia final por los auditores, a los administradores de las entidades 

auditadas y demás personas. (Contraloría General del Estado, 2011) 

 

El Informe de Auditoría 

 

Constituye el producto final del trabajo del auditor gubernamental en 

el cual se presentan las observaciones, conclusiones y 

recomendaciones sobre los hallazgos, y en el caso de auditoría 

financiera, el correspondiente dictamen sobre la razonabilidad de las 

cifras presentadas en los estados financieros, los criterios de 

evaluación utilizados, las opiniones obtenidas de los interesados y 

cualquier otro aspecto que juzgue relevante para la comprensión del 

mismo. (Estado C. G., 2015, pág. 113) 

 

Estructura del Informe 

 

El Informe de Examen Especial de Auditoría presenta la siguiente 

estructura: 

 

1. Carátula: Debe incluir la denominación de la auditoría realizada, lugar, 

año, área y período examinado. 
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2. Índice del Informe: Constituye el detalle resumido del contenido del 

informe, e incluirá el número de las páginas, para guiar al lector o 

usuario respecto del contenido del informe. 

 
3. Carta de Presentación: Documento dirigido al directivo responsable 

de la Unidad Educativa, en la que se hace conocer respecto a la 

culminación del Examen Especial y sus resultados expresados en los 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones. 

 
4. CAPÍTULO I 

 

Información introductoria: Comprende el Motivo del Examen 

Especial, Objetivos, Alcance, Componente auditado, Información de la 

entidad auditada, Período cubierto por el último Examen Especial y 

Puntos considerados de interés para el Examen 

 

5. CAPÍTULO II 
 

Resultados de la Auditoría: Muestra los resultados del Examen 

Especial, observados en la Evaluación del Sistema de Control Interno. 

Los hallazgos están estructurados de la siguiente manera: Condición, 

Criterio, Causa, Efecto, Conclusión y Recomendación. 

 

Cronograma de Implantación de Recomendaciones 

 

Es un plan de trabajo que permite precisar los objetivos, el alcance y los 

resultados de lo que será necesario corregir, como producto de las 

recomendaciones presentadas en el informe de auditoría. Será elaborado 

en forma conjunta con los funcionarios de la entidad auditada, para que la 

implantación se realice con la calidad requerida, en el tiempo y costos 

establecidos. (Contraloría General del Estado, 2011) 



 

25 
 

e. Materiales y Métodos 
 

Materiales 

En el desarrollo de la investigación se utilizó los siguientes materiales: 

 Recursos materiales: Útiles de oficina, copias e impresiones. 

 Recursos tecnológicos: Computador, impresora, internet, pendrive. 

 Recursos bibliográficos: Libros, folletos, páginas web. 

 

Métodos 

Para la realización del presente trabajo investigativo se utilizó los 

siguientes métodos y técnicas: 

 

Científico 

 

Se lo utilizó al momento de buscar información en libros, revistas e 

internet, relacionada con el examen especial, esto con la finalidad de 

brindar a la investigación el respectivo fundamento científico. 

 

Deductivo 

 

Va desde lo general a lo específico. Se utilizó al momento de recabar 

información referente a cada uno de los procesos contables efectuados, 

especialmente del grupo de Resultados de Operación, también se utilizó 

al momento de deducir información relevante sobre qué normativa vigente 

se está basando para la adquisición de bienes y servicios y que medida 

de control interno está aplicando al momento del ingreso de bienes y la 

salida de recursos económicos. 
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Inductivo 

 

Obtiene conclusiones generales a partir de particularidades. Se lo empleó 

al momento de analizar cada uno de los procedimientos que se utiliza 

para el análisis, registro de las operaciones de la unidad educativa, 

permitiendo obtener conclusiones, mismas que se expresan a través de 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 

Técnicas 

 

Entre las técnicas utilizadas para recopilar información se tiene: 

 

Observación Directa 

 

Esta técnica se empleó al momento de visitar a la Unidad Educativa 

Fiscomisional “Rio Upano” para conocer las actividades que realizan, 

número de colaboradores, representante legal, ubicación y sobre todo 

para observar que métodos y técnicas está utilizando la colectora para el 

registro de las cuentas pertenecientes al grupo de resultados. 

 

Entrevista 

 

La cual fue aplicada al señor Director, Rector y Colectora de la 

Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa Fiscomisional “Rio Upano” 

con la finalidad de obtener información relevante sobre el tema a 

investigar. 

 

Ficha de Observación  

 

Ayudó al registro ordenado y confiable de los procesos, observando, 

registrando y analizando los hechos de interés y manteniéndose al 
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margen de la conducta de lo observado para no entorpecer la recopilación 

de fuentes primarias. 

 

Cuestionario 

 

Permitió acceder a información del personal de colecturía, facilitó además 

enfoques uniformes para obtener resultados adecuados mediante 

preguntas escritas que expresan aspectos específicos relacionados con el 

Grupo 6 de cuentas de Resultados de Operación. 
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f. Resultados 

 

CARTA DE CONTRATACIÓN 

 

Sucúa, 15 de agosto de 2016 

 

Señora 

Olga Rosario Garzón Maldonado 

EGRESADA DE LA CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a usted para comunicarle que en nuestra entidad se consideró 

realizar un EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE 

OPERACIÓN DE LA COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA FISCOMISIONAL RÍO UPANO DEL CANTÓN SUCÚA, 

AÑO 2015. 

 

Por tal motivo solicitamos a su firma, realice un examen especial al Grupo 

6 de Resultados de Operación haciendo hincapié en la materialidad, 

integridad, correcta valuación y control interno de la información 

presentada a través de los Estados financieros. El Examen Especial 

solicitado comprenderá el período del 1º de enero al 31 de diciembre del 

2015, en un tiempo estimado de 60 días. 

 

Seguros de contar con la realización del examen especial, les anticipamos 

nuestros más sinceros agradecimientos. 

 

Atentamente, 

 

 

Padre Willian Cifuentes Pinto. 

DIRECTOR DE LA COMUNIDAD 

VICARIAL U. E. F. RÍO UPANO  

C 
1-1 
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CARTA COMPROMISO 

 

Sucúa, 15 de agosto de 2016 

 

Padre 

Willian Cifuentes Pinto. 

DIRECTOR DE LA COMUNIDAD VICARIAL UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL RÍO UPANO. 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

Esta carta es para confirmar nuestro acuerdo de Examen Especial de 

Auditoría de la Comunidad Vicarial Unidad Educativa Fiscomisional Río 

Upano de Sucúa, para el periodo al 31 de diciembre de 2015, con el 

propósito de analizar la situación económica financiera de esta prestigiosa 

entidad educativa, tenemos el agrado de aceptar este compromiso, el cual 

permitirá expresar un criterio razonable y profesional de la siguiente 

temática: Examen Especial al Grupo 6 de la Cuenta de Resultados de 

Operación. Siendo la administración responsable de la preparación, 

integridad y presentación razonable de los estados financieros; de 

mantener una estructura efectiva del control interno para el logro de las 

metas, objetivos, programas y estrategias para la conducción ordenada y 

eficiente de la Unidad Educativa. 

 

Nuestra obligación es la de expresar conclusiones sobre el Examen 

Especial con base en los procedimientos que consideremos necesarios 

para la obtención de la evidencia suficiente, competente y apropiada, con 

el propósito de obtener una seguridad razonable de nuestras 

conclusiones. 

CC 
1-3 
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CC 
2-3 

 

Este Examen Especial se realizará de acuerdo a las Normas Ecuatorianas 

de Auditoría, aplicables a la Auditoría de estados financieros, dichas 

normas requieren que la auditoria se planifique y ejecute de tal manera 

que se obtenga una seguridad razonable en cuanto a si los estados 

financieros están exentos de errores importantes en su contenido; El 

análisis a los estados económico – financieros incluye el examen, sobre 

una base selectiva, de evidencia que respalde las cifras y revelaciones en 

los estados financieros; la evaluación de las normas o principios de 

contabilidad generalmente aceptados y utilizados; las principales 

estimaciones efectuadas por la administración; así como la evaluación 

global de los estados financieros. Consideramos que este Examen 

Especial proporciona una base razonable para expresar nuestra opinión 

de la información presentada en los estados financieros.  

 

La Unidad Educativa, asume a su entera responsabilidad la integridad y 

fidelidad de la información que contendrá los estados financieros a ser 

examinados, incluyendo aquella que constará en las notas explicativas a 

los mismos. Por lo tanto, el examen especial no asume por medio del 

presente compromiso ninguna obligación de responder frente a terceros 

por las consecuencias que ocasione cualquier omisión o error voluntario o 

involuntario, en la preparación de los referidos Estados Financieros. 

 

En caso de que la Unidad Educativa considere que ha existido 

incumplimiento parcial o total por parte del equipo de Auditoría de las 

obligaciones asumidas en el presente compromiso, la Auditora 

responderá solo hasta el momento del análisis realizado en relación al 

servicio. 

 

Como parte del proceso de nuestro análisis al Grupo 6 de Resultados de 

Operación, pediremos a la administración una confirmación por escrito 

con respecto a las exposiciones hechas a nosotros en conexión con el 

trabajo convenido. 
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Esperamos la colaboración total con su personal y confiamos en que ellos 

pondrán a nuestra disposición todos los registros, documentación y otra 

información que se requiera en relación con nuestro trabajo. 

 

Sírvase firmar y devolver la copia adjunta de esta carta para indicar su 

conocimiento y acuerdo sobre los arreglos para nuestro trabajo 

convenido. 

 

 

 

Ing. Gina Judith Manchay Reyes Mg. Sc. 

SUPERVISORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CC 
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OT 
1-1 

 

ORDEN DE TRABAJO Nro. 01 

 

Loja, agosto 16 de 2016 

 

Señora 

Olga Rosario Garzón Maldonado 

JEFE DE EQUIPO 

Presente.  

 

Dando cumplimiento con el proyecto de tesis aprobado emito a usted la 

Orden de Trabajo para que efectúe el “EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 

6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN DE LA COMUNIDAD VICARIAL 

DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL RIO UPANO, DEL 

CANTÓN SUCÚA, AÑO 2015”. Respecto a la designación como Jefe de 

Equipo será la Sra. Olga Rosario Garzón Maldonado. 

 

Los objetivos del examen están encaminados a: 

 

 Analizar el proceso de control interno que la Comunidad Vicarial de la 

Unidad Educativa Fisco misional “Rio Upano”, mantiene para el control 

del grupo 6 de cuentas referentes a los resultados operativos durante 

el año 2015. 

 

 Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el grupo 6 de los 

Rubros de los Resultados Operativos, durante el año 2015. 

 

 Formular el informe del Examen Especial, el cual contendrá 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 

El tiempo asignado para este trabajo es de 60 días, luego de lo cual se 

elaborará el respectivo informe. 

 

Atentamente, 

 

Ing. Gina Judith Manchay Reyes Mg. Sc. 

SUPERVISORA 
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NOTIFICACIÓN INICIAL 

 

Oficio Nro. 01  

Sucúa, 17 de agosto de 2016 

 

 

Padre 

Willian Cifuentes Pinto. 

DIRECTOR DE LA COMUNIDAD VICARIAL UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL RÍO UPANO. 

Ciudad.- 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente me permito dirigirme a usted para poner en 

consideración que desde el día martes 16 de agosto de 2016, se da inicio 

al Examen Especial al Grupo 6 de Resultados de Operación de la 

Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa Fiscomisional Rio Upano, del 

cantón Sucúa, Año 2015, actividad que se cumplirá en base a lo dispuesto 

en la Carta Compromiso del 15 de agosto de 2016. 

 

Particular que pongo a su conocimiento para que se digne en comunicar 

al personal de los departamentos respectivos, con el fin de que se brinde 

la colaboración necesaria a efecto de cumplir con los objetivos del 

examen. 

 

Atentamente, 

 

 

Olga Rosario Garzón Maldonado 

JEFE DE EQUIPO 

N 
1-1 
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HM 
1-1 

 

COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE 

OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

HOJA DE MARCAS 

 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

√ Verificado 

Ḋ Documentación sustentatoria 

₸ Transacción rastreada 

∑ Sumatoria 

₣ Faltante 

₵ Confirmado 

₸ Saldo presentado por la entidad 

∞ Saldo auditado 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 18-08-2016 
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HI 
1-1 

 

COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE 

OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

HOJA DE ÍNDICES 

SIGLAS SIGNIFICADO 

C Carta Contratación 

CC Carta Compromiso 

OT Orden de Trabajo 

MPR Matriz Preliminar De Riesgo 

N Notificación 

HI Hoja Índices 

HM Hoja Marcas 

CT Cronograma de Trabajo 

PP Planificación Preliminar 

PP1 Visita previa 

PP2 Memorándum Planificación Preliminar 

PE Planificación Específica 

PA Programa de Auditoría 

CCI Cuestionario de Control Interno 

ECI Evaluación del Control Interno 

CS Cédulas sumarias 

CA Cédulas analíticas  

EEFF Estados Financieros 

IF Informe Final 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 18-08-2016 
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EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE 

OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO 

NOMBRES CARGO SIGLAS ACTIVIDADES 

Mg. Gina 

Judith 

Manchay 

Reyes  

Supervisora G.J.M.R.  Planificación, organización, dirección 

y control de las actividades 

asignadas. 

 Revisar y supervisar el trabajo 

desarrollado por la aspirante al 

Grado de Ingeniería de Contabilidad 

y Auditoría Contador Público - 

Auditor. 

 

Olga 

Rosario 

Garzón 

Maldonado 

Jefe de 

Equipo 

O.R.G.M.  Comunicar el inicio del Examen. 

 Ejecutar de manera conjunta con la 

Supervisora las funciones de 

responsabilidad compartida. 

 Preparar la planificación preliminar y 

específica. 

 Preparar programas de auditoría. 

 Elaborar las Cédulas Narrativas 

correspondientes. 

 Elaborar papeles del trabajo, 

seleccionar muestras de auditoría a 

ser examinadas y los programas a 

ejecutarse. 

 Elaborar el informe final de auditoría. 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 19-08-2016 
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HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO 

 

 

FASES 

 

ACTIVIDADES 

TIEMPO 

(días) 

% DE 
AVANCE 

 

 

 

 

 

PLANIFICACIÓN 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Visita a la Unidad Educativa. 

Elaboración de hojas de marcas e índices. 

Confección de hojas de distribución de 

trabajo y tiempo. 

Preparación del Informe de Planificación 

Preliminar. 

 

 

 

11 

 

 

 

 

27,5% 

 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

Preparación y evaluación de cuestionarios 

de control interno. 

Elaboración de cédulas narrativas 

correspondientes. 

 

 

7 

 

 

17,5% 

 

 

EJECUCIÓN 

Preparación y aplicación de programas de 

auditoría. 

Determinación de hallazgos  

Obtención de evidencias 

Elaboración de papeles de trabajo 

 

 

13 

 

 

32,5% 

COMUNICACIÓN 

DE 

RESULTADOS 

Preparación del borrador del informe 

Informe Final 

 

 

9 

 

22,5% 

TOTAL: 40 100% 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 19-08-2016 
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“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 
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Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

VISITA PREVIA 

 

1. Información General 

 

Nombre de la entidad: Comunidad Vicarial de la Unidad 

Educativa Fiscomisional “Río Upano” del 

cantón Sucúa. 

Dirección: Sucúa, Barrio Central, Calle 8 de 

Diciembre s/n y Sor María Troncati, 

diagonal a la iglesia Matriz. 

Teléfono: 072740165 – 072740480 – 072741611 

Horario de trabajo: Lunes a Viernes. 

 

2. Base legal 

 

Las actividades de la Unidad Educativa de la Comunidad Vicarial de 

la Unidad Educativa Fiscomisional “Rio Upano”, está normada por las 

siguientes disposiciones legales: 

 Las Disposiciones superiores de la Vicarial. 

 Ley Orgánica de Educación Intercultural 

 Ley del Código de Trabajo. 

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

 Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

 Normas Internacionales de Información Financiera 
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Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

VISITA PREVIA 

 

 Objetivos principales de la entidad 

 

 Desarrollar una propuesta educativa holística con principios éticos y 

cristianos para continuar estudios superiores o insertarse en el 

campo laboral. 

 Desarrollar la capacidad de pensar libre y reflexivamente, juzgar, 

decidir y emprender actividades por sí mismos. 

 Comprender la realidad local y el mundo en que vive y lograr su 

transformación e integración apreciando nuestro legado histórico 

cultural. 

 Capacitar y actualizar permanentemente al sector docente en los 

nuevos paradigmas. 

 Lograr una educación de calidad y calidez sin discriminación de 

ninguna naturaleza. 

 Desarrollar facultades, habilidades y destrezas para enfrentar un 

mundo competitivo, con actitudes positivas al trabajo y uso 

adecuado del tiempo libre. 

 Actuar con comportamientos sociales de reconocimiento a la 

diversidad étnica cultural, geográfica y de género de la provincia y 

del país, para una convivencia en paz conservando el patrimonio 

cultural y su medio ambiente. 

 Emprender y desarrollar una propuesta educativa por competencia y 

desempeños promoviendo emprendimientos productivos. 
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OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

VISITA PREVIA 

 

3. Estructura administrativa de la entidad 

La Comunidad Vicarial Unidad Educativa Fiscomisional Río Upano, 

tiene la siguiente estructura organizacional: 

 Nivel Ejecutivo: Director Padre Willian Cifuentes Pinto 

 Nivel Asesor: Rector Ms. Tancreado Arévalo 

 Nivel Operativo: Contador Sra. Olga Garzón M. 

Unidades que conforman la entidad 

 Secretaría 

 Colecturía 

 Biblioteca 

 Laboratorios 

 Museo 

 Comedor estudiantil 

 Vicerrectorado: Junta de Áreas, Comités Permanentes, Inspección 

General, Orientación, Personal docente, alumnos 
 

4. Información Administrativa 
 

Últimos Exámenes Especiales realizados en la Entidad 
 

No se han realizado auditorías o exámenes especiales a la fecha a 

las cuentas auditadas. 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 22-08-2016 
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1. Identificación de la entidad 

 

Nombre de la entidad: Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa 

Fiscomisional “Río Upano” del cantón 

Sucúa. 

Dirección: Sucúa, Barrio Central, Calle 8 de 

Diciembre s/n y Sor María Troncati, 

diagonal a la iglesia Matriz. 

Teléfono: 072740165 – 072740480 – 072741611 

 

2. Motivo del Examen Especial 

 

El examen especial a la Unidad Educativa Fiscomisional “Río Upano” 

del cantón Sucúa, se ejecuta para dar cumplimiento a la Carta 

Compromiso, y con la finalidad de obtener y evaluar objetivamente en el 

período señalado, evidencia respecto al proceso de control interno y 

razonabilidad de los saldos del Grupo 6 de cuentas referentes a los 

resultados operativos durante el año 2015. 

 

3. Objetivos del Examen 
 

 Analizar el proceso de control interno que la Comunidad Vicarial de la 

Unidad Educativa Fiscomisional “Rio Upano”, mantiene para el  
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control del Grupo 6 de cuentas referentes a los resultados operativos 

durante el año 2015.  

 Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el grupo 6 de los 

Rubros de los Resultados Operativos, durante el año 2015. 

 Formular el informe del Examen Especial, el cual contendrá 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

4. Alcance 

 

Se aplicará el examen especial al Grupo 6 de cuentas de Resultados 

Operativos de la Unidad Educativa Fiscomisional Río Upano, del cantón 

Sucúa, período 2015. 

5. Enfoque 

 

En base a una investigación preliminar de los objetivos, aplicación de 

procesos, cumplimiento de metas y documentos que faciliten un 

diagnóstico del área a examinar, se establecen procesos para obtener 

información relevante mediante entrevistas, inspección ocular, consulta 

de archivos, documentos y normativa legal, facilitando la ejecución del 

Examen especial. 
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6. Evaluación del Control Interno 

 

La evaluación del control interno de la entidad, se efectuará mediante la 

aplicación de cuestionarios de control interno que permitirá determinar los 

niveles de riesgo de la entidad y establecer las pruebas a aplicar con la 

finalidad de promover la eficiencia, eficacia y economía de las 

operaciones bajo los principios de ética y transparencia. 

 

7. Metodología a utilizar 
 

 Entrevista 

 Aplicación de cuestionarios de control interno 

 Utilización de técnicas de auditoría para determinar áreas críticas. 

 Observación de evidencias documentales. 

 

8. Conocimiento de la entidad 

 

 Acuerdo Ministerial N° 2809 del 28 de septiembre de 1967, fecha 

de creación de la Unidad Educativa Fiscomisional Río Upano. 

 Con fecha 13 de junio del 2014 se cambia la denominación de 

colegio a Unidad Educativa Fiscomisional Rio Upano, mediante 

resolución número 63. 
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 Registro único de contribuyentes 

 Actividades que desarrolla la Unidad Educativa. 

 Misión y Visión 

 Estados Financieros 

 

Objetivos 

 

a. Desarrollar una propuesta educativa holística con principios éticos y 

cristianos para continuar estudios superiores o insertarse en el 

campo laboral. 

b. Desarrollar la capacidad de pensar libre y reflexivamente, juzgar, 

decidir y emprender actividades por sí mismos. 

c. Comprender la realidad local y el mundo en que vive y lograr su 

transformación e integración apreciando nuestro legado histórico 

cultural. 

d. Capacitar y actualizar permanentemente al sector docente en los 

nuevos paradigmas. 

e. Lograr una educación de calidad y calidez sin discriminación de 

ninguna naturaleza.  

f. Desarrollar facultades, habilidades y destrezas para enfrentar un 

mundo competitivo, con actitudes positivas al trabajo y uso adecuado 

del tiempo libre. 
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g. Actuar con comportamientos sociales de reconocimiento a la 

diversidad étnica cultural, geográfica y de género de la provincia y del 

país, para una convivencia en paz conservando el patrimonio cultural 

y su medio ambiente. 

h. Emprender y desarrollar una propuesta educativa por competencia y 

desempeños promoviendo emprendimientos productivos. 

 

Estructura Orgánica 

 

La Comunidad Vicarial Unidad Educativa Fiscomisional Río Upano, 

tiene la siguiente estructura organizacional: 

 Nivel Ejecutivo: Director  

 Nivel Asesor: Rector 

 Nivel Operativo: Contador 
 

Director  

 Es la máxima autoridad de la entidad, quién asigna los deberes y 

funciones a los funcionarios. 

 Autoriza el ingreso de estudiantes. 

 Autoriza las adquisiciones de Bienes, suministros y otros. 

 Autoriza la disminución de cobro a través de becas, semi-becas o el 

no cobro de pensiones. 
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 Autoriza la contratación de personal, obras etc. 

 Toma las decisiones.  

 

Rector 

 Asesorar académicamente al Director de la Comunidad. 

 Formar parte de la comisión de Planificación de Adquisiciones. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de sus superiores. 

 

Área Contable 

 Las documentaciones de respaldo de las operaciones serán 

archivadas. 

 Los comprobantes de contabilidad y documentos fuente que 

respaldan las transacciones debidamente controlados. 

 Los comprobantes de contabilidad son exclusivamente del 

departamento de contabilidad. 

 Las cuentas bancarias abiertas cuentan con la firma del Director. 

 Las conciliaciones bancarias serán realizadas por la contadora 

mensualmente y notificadas a su superior. 

 Mantendrán un archivo actualizado de los ingresos por matrículas y 

pensiones individualizadas de los estudiantes. 

 Realizará un presupuesto tentativo para su aprobación. 
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ORGANIGRAMA 

 

9. Funcionarios Principales 

 

Nº 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CARGO 

PERIODO 

DESDE HASTA 

1 Padre Willian 
Cifuentes Pinto 

Director 2014 Continúa 

2 Sra. Olga Garzón 
M. 

Contadora 2014 Continúa 

3 Ms Tancredo 
Arévalo 

Rector – Asesor  2014 Continúa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vicariato Apostólico 

de Méndez 

Com. Vicarial 

Rector 

J. G. Profesores Consejo Ejecutivo 

Vicerector 

Insp. General 

Orientación 

Personal Docente 

Alumnos 

Personal Administrat. 

C. Padres Fam. Obrero Estud. 

Consejo 

Servicios 

Generales 

Secretaría  Colecturía 

Pedagógica 

Humanismo 
Cristiano 

Culturas 

Deportiva 

Comités 
Permanentes. 

J. Área Ciencias 

J. Área Técnica 

 

Área Proyectos 

Junta Profesores 

Junta Profesores 

Biblioteca 

Laboratorio 

Conserjería 

Guardianía 

Comedor 
Estudiant 

Productivo 

Museo 

Física 

Química 

Informática 

Audiovisual 

Sala Virtual 
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10. Servicios Educativos 

 

La Unidad Educativa Fiscomisional “Río Upano” forma integralmente a 

los estudiantes a través de una orientación humanística cristiana, con 

Bachillerato en Ciencias y Técnicos mediante un trabajo en equipo en 

las dimensiones evangelizadora, científica cultural, vocacional y 

asociativa, desarrollando competencias con calidad y calidez para 

continuar estudios universitarios e integrarse al campo laboral. 

 

Forma hombres y mujeres con una visión planetaria capaces de 

transformar la sociedad local. Formación intelectual para que el 

alumno/a piense por sí mismo en base a una cosmovisión y sepa 

enfrentarse intelectualmente a la realidad. 

 

La entidad educativa ofrece a los estudiantes el Ciclo Básico y el 

Bachillerato unificado. 

 

Personal administrativo: Uno de los inconvenientes es la rotación de 

autoridad como también la inestabilidad de la contadora. 

 

11. Sistema Informático 

 

El   sistema  informático  que   se   utiliza  en   el  Departamento   de  
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Contabilidad es el denominado EFIMAX, que es un programa que 

Adquirió la Unidad Educativa para el registro de las operaciones 

contables de la Institución. 
 

12. Periodo cubierto por el último Examen Especial 

 

No se han realizado auditorías o exámenes especiales a la fecha. 

 

13. Equipo de Auditoría 

 

El equipo de auditoría estará integrado por: 

 

Ing. Gina Judith Manchay Reyes Mg. Sc.  SUPERVISORA 

Olga Rosario Garzón Maldonado     JEFE DE EQUIPO 

 

 Principales políticas contables 

 

 Para el proceso de identificación, registro, preparación y revelación 

de los estados contables, la comunidad Vicarial de la Unidad 

Educativa aplica un sistema contable denominado Efimax el mismo 

que permite presentar los estados financieros en un momento 

determinado. 

 Igualmente se cumple con las normas y procedimientos 

establecidos en materia de registro de los libros y preparación de 

los documentos soportes. 
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 Se realiza declaraciones de impuestos con anexos mensualmente. 

 Se lleva un archivo secuencial de los comprobantes tanto de pago 

y de ingreso. 

 Así como se efectúa conciliaciones bancarias para verificar el saldo 

actual en bancos. 

 

 Análisis de la Información Financiera a Auditar 

 

De acuerdo al  reporte  del  sistema de  contabilidad  el  Grupo  6  de 

Resultados de Operación está conformado por la cuenta Tasas y 

Contribuciones con un saldo de $121.806,50; Gastos de 

Remuneraciones que asciende a un monto de $ 39.855,62 de los 

cuales se desglosan las siguientes subcuentas: Remuneraciones 

Complementarias con un monto de $4.013,62; Remuneraciones 

Temporales con un valor de $32.137,57 y  Aportes  patronales  a  la  

Seguridad Social con un monto de $3.704,43; y, la cuenta Gastos de 

Bienes de Servicios de  Consumo con un  monto de $71.859,52 de las 

que se  desglosan  las  subcuentas  Servicios  Básicos con $1.229,69; 

Servicios Generales con $10.174,10; Traslados,  Instalaciones,  

Viáticos  y  Subsistencias   con $120,00; Instalación, Mantenimiento y  

Reparaciones  con  $14.072,09; Contratación  de    
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Estudios e Investigaciones alcanza $14.115,17; Gastos de Informática 

$500,032; Bienes de Uso y Consumo Corriente con $ 34.606,19 y 

Bienes Muebles no depreciables con un saldo de $41,96. 

 

14. Puntos considerados de interés para el Examen 

 
Cuentas del grupo 6 de Resultados de Operación que lo conforman: 

Tasas y Contribuciones, Gastos de Remuneraciones y Gastos de 

Bienes de Servicios de Consumo. 

 

15. Recursos a Utilizarse 

 

Humanos:  

- Aspirante al título de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría, CPA. 

- Directora de tesis. 

- Personal de la Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa 

Fiscomisional “Río Upano” del cantón Sucúa. 

 

Materiales: 

- Computadora 

- Impresora 

- Suministros de oficina 

- Calculadora 
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Financieros: 

Los recursos económicos serán cubiertos en su totalidad por la 

aspirante. 

 

 

 

        Olga Garzón Maldonado   Ing. Gina Judith Manchay Reyes Mg. Sc 

             JEFE DE EQUIPO              SUPERVISORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 22-08-2016 
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MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGO 
 

COMPONENTE 
RIESGO 

ENFOQUE ESTRUCTURA 
INHERENTE CONTROL 

 

 

 

 

 

623 Tasas y Con-

tribuciones 

 

 

Alto número de 

transacciones. 

 

No depositar las 

recaudaciones 

en los plazos 

previstos. 

 

 

Incumplimiento 

en el pago, 

según el plazo 

establecido. 

 

Inexistencia de 

un 

Reglamento 

Interno. 

 

No se realizan 

arqueos de 

caja. 

 

 

Pruebas 

sustantivas y 

de cumpli-

miento 

 

Verificar su 

correcta conta-

bilización. 

 

Análisis de pla-

zos en cobro 

pensiones. 

 

Realizar arqueos 

sorpresivos de 

caja. 

 

 

 

633 Gastos de Re-

muneraciones 

 

 

Inobservancia de 

disposiciones 

legales en pago 

de remunera-

ciones  

 

 

Incumplimiento 

de normativa 

legal 

 

Pruebas 

sustantivas y 

de cumpli- 

miento 

 

Verificar el pago 

de remunera-

ciones de con-

formidad a la 

normativa vigen-

te. 

 

 

 

 

 

634 Gastos en 

Bienes y Servicios 

de Consumo 

 

 

Desconocimiento 

de las normas de 

control. 

 

Inadecuada a-

plicación del 

Plan de Cuentas 

 

 

 

Inobservancia 

de Normas de 

Control Inter-

no. 

 

Pruebas 

sustantivas y 

de cumpli- 

miento 

 

Seguimiento a 

los registros 

con-tables para 

de-terminar su 

pro-piedad legal 

y veracidad. 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 22-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

1. Referencia de la Planificación Específica 

 

Con fecha 16 de agosto de 2016 se emitió la Orden de Trabajo 01 

para la ejecución del Examen Especial al Grupo 6 de Resultados de 

Operación de la Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa 

Fiscomisional “Río Upano” del cantón Sucúa de la provincia de 

Morona Santiago, para lo cual se determinó el enfoque del Examen 

a desarrollar.  

 

2. Objetivos del Examen 

 

 Analizar el proceso de control interno que la Comunidad Vicarial de 

la Unidad Educativa Fiscomisional “Rio Upano”, mantiene para el 

control del Grupo 6 de cuentas referentes a los resultados 

operativos durante el año 2015. 

 Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el grupo 6 de 

los Rubros de los Resultados Operativos, durante el año 2015. 

 Formular el informe del Examen Especial, el cual contendrá 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 

3. Motivos del Examen 

 

El Examen Especial al Grupo 6 de Resultados de Operación de la 

Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa Fiscomisional “Río Upano” 

del Cantón Sucúa, Período 1 de  Enero  al 31 de  Diciembre  de  2015, 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

se desarrollará con la finalidad de cumplir con el requisito de 

graduación previo a optar el Grado de Ingeniera en Contabilidad y 

Auditoría. CPA., en la Universidad Nacional de Loja, Unidad de 

Educación a Distancia; de conformidad con la Orden de Trabajo N° 

001 de fecha 16 de agosto de 2016, emitida por la Ing. Gina Judith 

Manchay Reyes Mg. Sc. 

 

4. Resultados preliminares de la Evaluación del Control Interno 

 

 Inexistencia de un reglamento de control interno 

 Desconocimiento de las normas de control interno 

 Inadecuada aplicación del Plan de Cuentas 

 

5. Programa de Auditoría 

 

Los programas de auditoría serán elaborados por el auditor Jefe de 

Equipo y constará el detalle de los procedimientos que se aplicarán 

para su ejecución. 

 

6. Talento Humano y Distribución de Tiempo 

 

SUPERVISOR: Ing. Gina Judith Manchay Reyes Mg. Sc. (20 días) 

JEFE DE EQUIPO: Olga Rosario Garzón Maldonado (40 días) 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

7. Recursos Financieros 

Todos los gastos que se susciten para dar cumplimiento con la 

ejecución del presente examen especial, serán financiados 

exclusivamente con recursos de su aspirante. 

 

8. Productos a Obtenerse 

 

Al concluir el Examen Especial de Auditoría al Grupo 6 de Resultados 

de Operación de la Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa 

Fiscomisional “Río Upano”, se obtendrá un informe de auditoría que 

contendrá comentarios, conclusiones, y recomendaciones y serán 

comunicados a la máxima autoridad de la institución educativa 

auditada. 

 

 

 

 

 

   Olga R. Garzón Maldonado  Ing. Gina Judith Manchay Reyes Mg. Sc. 

            JEFE DE EQUIPO              SUPERVISORA 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 23-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 

01 

 

 

 

 

 

 

 

 

02 

 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

 Analizar el proceso de 

control interno que la 

Comunidad Vicarial de 

la Unidad Educativa 

Fisco misional “Rio 

Upano”, mantiene para 

el control del grupo 6 de 

cuentas referentes a los 

resultados operativos 

durante el año 2015. 
 

 Verificar la razonabilidad 

de los saldos que 

presenta el grupo 6 de 

los Rubros de los 

Resultados Operativos, 

durante el año 2015. 

 

 Formular el informe del 

Examen Especial, el cual 

contendrá comentarios, 

conclusiones y 

recomendaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

24-08-2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

24-08-2016 

 

 

 

 

 

24-08-2016 

 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 24-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR 

 

FECHA 

 

01 

 

 

 

 

 

 

02 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

04 

PROCEDIMIENTOS 

Aplicar el cuestionario de 

Control Interno con la 

finalidad de evaluar el 

grado de solidez y la 

eficiencia del rubro Tasas y 

Contribuciones.  

 

Elaborar cédulas narrativas 

como resultado de la 

evaluación del sistema de 

control interno.  

 

Elaborar una cédula 

analítica del movimiento del 

rubro Tasas y 

Contribuciones.  

 

Elaborar una cédula 

sumaria que refleje el saldo 

real del rubro examinado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

25-08-2016 

 

 

 

 

 

 

26-08-2016 

 

 

 

 

26-08-2016 

 

 

 

26-08-2016 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 24-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

N° PREGUNTAS 

RESPUESTA VALORAC. 
OBSERVACIONES 

SI NO N/A P.T. CT 

1 

¿La Unidad Educativa 
cuenta con una 
Contadora para el 
registro de 
transacciones y 
preparación de informes 
financieros?  

X   10 10  

2 

¿Se han definido 
políticas contables para 
el registro de los 
ingresos ocasionados 
por tasas y 
contribuciones? 

X   10 5 

Se rigen por 

disposiciones 

vicariales 

3 

¿Mantiene un 
reglamento interno para 
los ingresos por tasas y 
contribuciones? 

 X  10 5 
No poseen un 

reglamento interno 

4 

¿Se lleva un registro 
contable de los ingresos 
correspondientes a 
tasas contribuciones? 

X   10 10  

5 

¿Existe un registro de 
estudiantes del 
establecimiento 
detallado? 

 

 

X   10 10  

 TOTAL    60 50  

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 25-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

N° 
 

PREGUNTAS 

RESPUESTA VALORAC 
OBSERVACIONES 

SI NO N/A P.T. C.T. 

6 

¿Poseen libros 
auxiliares para el control 
del rubro tasas y 
contribuciones?  

X   10 10  

7 
¿Los ingresos por tasas 
y contribuciones se 
realizan en efectivo? 

X   10 10  

8 ¿Los ingresos 
recaudados por 
concepto de tasas y 
contribuciones son 
depositados en las 
cuentas bancarias que 
posee la Unidad 
Educativa? 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 

 

7 

 

 

 

No se depositan en 

las 24 horas 

siguientes a la 

recaudación 

 

9 
¿Se emiten facturas por 
el cobro de tasas y 
contribuciones? 

X   10 10  

10 

¿Llevan un control de 
las transacciones de los 
depósitos efectuados 
por concepto de las 
tasas y contribuciones a 
nombre del 
establecimiento 
educativo? 

 

 

X   10 10  

 TOTAL    120 107  

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 25-08-2016 
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“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

 PREGUNTAS 

RESPUESTA VALORAC. 
OBSERVACIONES 

SI NO N/A P.T. CT 

11 
¿La Institución emite 
comprobantes de 
ingresos?  

X   10 10  

12 

¿Mantiene la institución 
una base de datos 
desde la cual se puede 
determinar 
periódicamente los 
ingresos por tasas y 
contribuciones? 

X   10 10  

13 

¿Posee un sistema 
informático actualizado 
para controlar la 
información 
administrativa, 
financiera y educativa? 

X 
 

 
 10 10  

14 

¿Para el registro 
contable se aplica un 
plan de cuentas 
específico? 

X   10 7 

Se aplica un Plan 

de Cuentas de 

Contabilidad 

Gubernamental 

15 ¿Se efectúan 
periódicamente arqueos 
de caja? 

 

 

 X  10 0 No se realizan 

arqueos de caja. 

 TOTAL    150 124  

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 25-08-2016 
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“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  623 TASAS Y CONTRIBUCIONES 

                           623.01 Matriculas, Pensiones y Otros Derechos de Educación 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

a. VALORACIÓN 

CT =Calificación Total                          
  

  
       

PT =Ponderación Total 

NC=Nivel de Confianza.                     
   

   
              

 

b. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

NR = 100-Nc 
NR = 100% - 82,67% 
NR = 17.33% 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ALTO MODERADO BAJO 

  82,67% 

15% – 50%  51% – 75%  76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 
 

CONCLUSIÓN: 

 

Aplicada la Evaluación del Control Interno al componente Tasas y 

Contribuciones, se determinó que esta cuenta presenta un riesgo Bajo 

del 82,67%, con un nivel de confianza alto, se determinó las siguientes 

deficiencias. 

 No existe un reglamento interno que norme los plazos para el cobro 

por tasas y contribuciones, Subcuenta Matrículas, Pensiones y Otros 

Derechos de Educación. 

 Los ingresos recaudados por concepto de Matrículas, Pensiones y 

Otros Derechos de Educación, no son depositados en las cuentas 

bancarias que posee la Unidad Educativa dentro de las 24 horas. 

 No se realizan arqueos periódicos de caja. 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 25-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 
“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 
Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 

SUBCUENTA:      Matrículas, Pensiones y Otros Derechos de Educación. 

 

CÉDULA NARRATIVA 
 

INEXISTENCIA DE REGLAMENTO INTERNO PARA EL COBRO DE 
MATRÍCULAS, PENSIONES Y OTROS DERECHOS DE 

EDUCACIÓN 
 

COMENTARIO: 

No existe un reglamento de control interno que norme la 

administración del rubro Tasas y Contribuciones. 

 

Luego de realizar la Evaluación al Sistema de Control Interno al 

rubro Tasas y Contribuciones se observa que se determinó que se 

incumple la Norma de Control Interno 110-08 ACTITUD HACIA EL 

CONTROL INTERNO, que en su parte pertinente señala: “…La 

máxima autoridad de cada entidad pública establecerá en forma 

clara y por escrito las líneas de conducta y las medidas de control 

para alcanzar los objetivos de la institución de acuerdo con las 

disposiciones y los lineamientos del gobierno y demás 

organismos…”, esta deficiencia se ha dado porque no ha existido la 

predisposición para elaborar un reglamento de control interno que norme 

los ingresos y egresos de la Unidad Educativa, lo que ha ocasionado que 

los registros de Tasas y Contribuciones no se contabilicen de manera 

correcta. 

 

CONCLUSIÓN: 

La Unidad Educativa no cuenta con un Reglamento Interno que 

norme  

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 26-08-2016 
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“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 
 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 

SUBCUENTA:      Matrículas, Pensiones y Otros Derechos de Educación 
 

CÉDULA NARRATIVA 

 

el cobro por concepto de matrículas, pensiones y otros, efectuándose 

únicamente por disposiciones de la comunidad vicarial a través de su 

director. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

AL DIRECTOR: 

Se disponga en el menor tiempo posible se elabore y se legalice el 

Reglamento Interno para el cobro de tasas y contribuciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 26-08-2016 
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Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 

SUBCUENTA:      Matrículas, Pensiones y Otros Derechos de Educación 

 

CÉDULA NARRATIVA 

EL DINERO RECAUDADO NO SE DEPOSITA 

DENTRO DE LAS 24 HORAS 

 

COMENTARIO: 

Luego de haber realizado la Evaluación del Control Interno se 

determinó que las recaudaciones por concepto de tasas y 

contribuciones no se depositan en las cuentas bancarias de la 

entidad dentro de las 24 horas siguientes a su recepción. 

 

Se incumple con la Norma de Control Interno 230 – 02 

RECAUDACIÓN Y DEPOSITO DE LOS INGRESOS, que en su parte 

pertinente señala “Los ingresos se recaudarán en efectivo, cheque 

certificado o cheque cruzado a nombre de la entidad y serán 

revisados, depositados y registrados en la cuenta corriente abierta a 

nombre de la entidad en un banco oficial o un banco privado debida y 

legalmente autorizado, durante el curso del día de recaudación o 

máximo el día hábil siguiente.”, lo cual limita su control y verificación, 

porque no ha existido la predisposición para elaborar un reglamento 

de control interno que norme los ingresos y egresos de la unidad 

educativa, provocando confusión y tardanza para adoptar decisiones 

en la administración de los ingresos y gastos de la entidad. 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 26-08-2016 
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EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 

SUBCUENTA:      Matrículas, Pensiones y Otros Derechos de Educación 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

CONCLUSIÓN: 

Los ingresos diarios por concepto de la recaudación por Tasas y 

Contribuciones no son depositados dentro de las 24 horas de 

efectuada la misma.  

 

RECOMENDACIÓN:  

 

A LA CONTADORA: 

Que aplique la Norma de Control Interno 230-02 Recaudación y 

Depósito de los Ingresos, para evitar futuras confusiones en relación 

a los ingresos diarios recaudados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 26-08-2016 
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Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 

SUBCUENTA:      Matrículas, Pensiones y Otros Derechos de Educación 

 

CÉDULA NARRATIVA 
 

NO SE REALIZAN ARQUEOS PERIÓDICOS DE CAJA 

 

COMENTARIO: 

Se evidenció que no se efectúan arqueos periódicos de caja. Se 

incumple la Norma de Control Interno 230 - 07 ARQUEOS 

SORPRESIVOS DE LOS VALORES EN EFECTIVO que señala en su 

parte pertinente: “Los valores en efectivo, incluyendo los que se 

encuentran en poder de los recaudadores de la entidad, estarán 

sujetos a verificaciones mediante arqueos periódicos y sorpresivos 

con la finalidad de determinar su existencia física y comprobar su 

igualdad con los saldos contables. Dichos arqueos se realizarán con 

la frecuencia necesaria para su debido control y registro.  Todo el 

efectivo y valores deben contarse a la vez y en presencia del servidor 

responsable de su custodia, debiendo obtenerse su firma como 

prueba que el arqueo se realizó en su presencia y que el efectivo y 

valores le fueron devueltos en su totalidad.”, lo que podría ocurrir que 

en un momento determinado existan faltantes. 

 

No se realizan arqueos periódicos de caja por negligencia o 

desconocimiento en aplicar la norma. En un momento determinado 

no se podría conocer su existencia física y comprobar su igualdad 

con las recaudaciones efectuadas 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 26-08-2016 
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Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 

SUBCUENTA:      Matrículas, Pensiones y Otros Derechos de Educación 

 

CÉDULA NARRATIVA 
 

 

CONCLUSIÓN: 

No se efectúan arqueos periódicos de caja, por lo que se desconoce 

sobre la existencia de la integridad de los ingresos en un momento 

determinado. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

AL DIRECTOR Y RECTOR: 

Se delegue a una persona independiente para que periódicamente y 

en forma sorpresiva se efectúen arqueos de caja. 
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“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 

SUBCUENTA:      Matrículas, Pensiones y Otros Derechos de Educación 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISONAL RIO UPANO 

CURSOS 
TOTAL 
ESTUD. 

RETIRADOS Y 
EXONERADOS 

TOTAL 
ESTUD. 

A 
PAGAR 

 MATRICULAS  PENSIONES 

OTROS 
DERECHOS 

TOTAL 
PENSIONES 

BASICO BACHILLERATO BASICO  BACHILLERATO 

9.53 11.91 15.25 19.05 

OCTAVOS 150 14 136 1296.08   20740.00       

NOVENOS 115 12 103 981.59   15707.50       

DECIMOS 121 11 110 1048.30   16775.00       

PRIMEROS 128 15 113   1345.83   21526.50     

SEGUNDOS 125 16 109   1298.19   20764.50     

TERCEROS 119 19 100   1191.00   19050.00     

                    

TOTAL 758 87 671 3325.97 3835.02 53222.5 61341 82.01 121806.5 

 

COMENTARIO:  

Luego de la revisión de los documentos contables de soporte se pudo 

evidenciar que el saldo se encuentra razonablemente contabilizado, 

siendo el mismo de $121.806,50, por concepto de Matrículas, 

Pensiones y Otros Derechos de Educación. 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 26-08-2016 

₸ = Saldo presentado por la entidad  

√ = Verificado  
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√ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  
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Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

√ 

CA 
3-5 
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Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

√ 

√ 

CA 
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Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

√ 

CA 
5-5 

 



 

74 
 

COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE 

OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  TASAS Y CONTRIBUCIONES 

SUBCUENTA:      Matrículas, Pensiones y Otros Derechos de Educación 

 

CÉDULA SUMARIA 
 

 
 

COD. 

 
 

CUENTA 

SALDO 
CONTABLE  

 
AJUSTES 

SALDO 
AUDITADO 

DEBE HABER 

 
 
 
623 
 
 
623.01 

RESULTADOS DE 
OPERACIÓN 
 
TASAS Y 
CONTRIBUCIONES 
 
Matrículas, Pensiones y 
Otros derechos de 
Educación 
 
 

 
 
 
 

121.806,50 
 

121.806,50 

₸ 
 

 
 
 
 
0 
 
0 
 
 

 
 
 
 
0 
 
0 
 
 

 
 
 
 

121.806,50 
 

121.806,50 

∞ 

 
 

 

COMENTARIO:  

Luego de la verificación realizada al componente Tasas y 

Contribuciones, Subcuenta Matrículas, Pensiones y Otros Derechos 

de Educación se determina que el saldo del periodo del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2015 es correcto. 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 26-08-2016 

₸ = Saldo presentado por la entidad  

∞ = Saldo Auditado 
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₸ = Saldo presentado por la entidad  

₸ 
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PA 
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CCI 
2-2 

 

EEFF 
1-1 

 

N 
1-1 

 

COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 

01 

 

 

 

 

 

 

 

 

02 

 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

 Analizar el proceso de 

control interno que la 

Comunidad Vicarial de la 

Unidad Educativa Fisco 

misional “Rio Upano”, 

mantiene para el control 

del grupo 6 de cuentas 

referentes a los 

resultados operativos 

durante el año 2015.  
 

 Verificar la razonabilidad 

de los saldos que 

presenta el grupo 6 de 

los Rubros de los 

Resultados Operativos, 

durante el año 2015. 

 

 Formular el informe del 

Examen Especial, el cual 

contendrá comentarios, 

conclusiones y 

recomendaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

29-08-2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29-08-2016 

 

 

 

 

 

29-08-2016 

 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 29-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR 

 

FECHA 

 

PROCEDIMIENTOS 

Aplicar el cuestionario de 

Control Interno con la 

finalidad de evaluar el 

grado de solidez y la 

eficiencia del rubro Gastos 

en Remuneraciones.  

 

Elaborar cédulas narrativas 

como resultado de la 

evaluación del sistema de 

control interno.  

 

Elaborar una cédula 

analítica del movimiento del 

rubro Gastos en 

Remuneraciones. 

 

Elaborar una cédula 

sumaria que refleje el saldo 

real del rubro examinado. 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

30-08-2016 

 

 

 

 

 

31-08-2016 

 

 

 

 

01-09-2016 

 

 

 

 

02-09-2016 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 29-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

N° PREGUNTAS 

RESPUESTA VALORAC. 
OBSERVACIONES 

SI NO N/A P.T. CT 

1 

¿El personal que labora 

en la Unidad Educativa 

tiene un contrato de 

trabajo legalizado?  

X   10 10  

2 

¿El personal que labora 

en la institución cuenta 

con los beneficios de 

ley? 

X   10 10  

3 

¿Cancela a tiempo los 

beneficios de ley que le 

corresponden al Talento 

Humano? 

X   10 10  

4 ¿Emiten roles de pago 

mensualmente? 
X   10 10  

5 

¿Son reconocidas las 

horas trabajadas fuera 

de la jornada 

establecida en el 

contrato? 

X   10 10  

6 

¿Las remuneraciones 

se cancelan de acuerdo 

a lo que establece la 

ley? 

X   10 10  

7 

¿La documentación 

fuente de las 

deducciones sobre 

remuneración, se 

encuentran 

debidamente archivada? 
 

X   10 10  

 TOTAL    70 70  
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Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 30-08-2016 

COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

 PREGUNTAS 

RESPUESTA VALORAC. 
OBSERVACIONES 

SI NO N/A P.T. CT 

 

8 

¿Mantiene la unidad 

educativa una base de 

datos en donde se 

pueda determinar los 

gastos relacionados a 

las remuneraciones? 

 

 

X 

   

10 

 

10 

 

9 ¿Existe un sistema de 

control para la entrada y 

salida del personal? 

 

X 

   

10 

 

10 

 

10 ¿Se realizan el 

descuento respectivo de 

los atrasos del 

personal? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

X 

   

10 

 

10 

 

 TOTAL    100 100  
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Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 30-08-2016 

COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

a. VALORACIÓN 

CT =Calificación Total                          
  

  
       

PT =Ponderación Total 

NC=Nivel de Confianza.                     
   

   
            

 
b. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

NR = 100-Nc 
NR = 100% - 100% 
NR = 0% 

 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ALTO MODERADO BAJO 

  100% 

15% – 50%  51% – 75%  76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Aplicada la evaluación del control interno al componente Gastos en 

Remuneraciones, se determinó que esta cuenta presenta un riesgo Bajo 

del 100%, con un nivel de confianza alto, por lo que no existen 

deficiencias encontradas. 

 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 30-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 

 

CÉDULA NARRATIVA 

LOS CONTRATOS DE TRABAJO DEL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE 

LEGALIZADOS 
 

COMENTARIO: 

 

Luego de haber realizado la Evaluación del Control Interno al rubro 

Gastos en Remuneraciones se determinó que los mismos son 

elaborados de acuerdo a lo que establece el Código de Trabajo en el 

Art. 21.-Requisitos del contrato escrito, que señala: “En el contrato 

escrito deberán consignarse, necesariamente clausulas referentes a: 

1) La clase o clases de trabajo objeto del contrato; 2) La manera como 

ha de ejecutarse; 3)La cuantía y forma de pago de la remuneración; 4) 

Tiempo de duración del contrato; 5)Lugar en que debe ejecutarse la 

obra o el trabajo; 6) La declaración de si se establecen o no sanciones 

y en caso de establecerse la forma de determinarlas y las garantías 

para su efectividad.” 

 

Los directivos de la Unidad Educativa han puesto énfasis en dar 

cumplimiento a lo dispuesto en las leyes correspondientes para 

mantener debidamente legalizado las actividades del personal. 

 

El personal puede laborar y cumplir sus funciones con eficiencia   al 

estar   respaldado   por su   contratación    debidamente legalizada. 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 31-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

CONCLUSIÓN: 

Los contratos de trabajo del personal administrativo que labora en la 

Unidad Educativa son elaborados de acuerdo a lo que determina el 

Código de Trabajo.  

 

RECOMENDACIÓN: 

 

AL DIRECTOR, RECTOR Y CONTADOR: 

Continuar con el cumplimiento en lo dispuesto a la legalización de los 

contratos del personal administrativo de la Unidad Educativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 31-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

PAGO DE REMUNERACIONES EN FORMA COMPLETA Y OPORTUNA 

 

COMENTARIO: 

 

Luego de la revisión de la documentación que reposa en los archivos 

se verificó que los cálculos expresados en los roles de pago se 

encuentran correctamente establecidos y razonablemente 

contabilizados para cada uno del personal administrativo que labora 

en la institución de acuerdo con lo que determina el Acuerdo 

Ministerial N° 0301 Sueldos mínimos sectoriales para el año 2017. 

 

El personal encargado de elaborar los roles de pago, lo efectúa 

considerando la normativa, leyes y reglamentos existentes para el 

efecto. 

 

El personal administrativo de la Unidad Educativa, conoce que su 

remuneración es justa y de acuerdo a lo establecido por la ley. 

 

CONCLUSIÓN: 

El personal percibe sus remuneraciones en forma completa y 

oportuna según lo dispuesto    por el  Código  de  Trabajo  y demás 

normativa  

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 31-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

vigente.  

 

RECOMENDACIÓN:  

 

A LA CONTADORA: 

Continúe en la elaboración de los roles de pago cumpliendo con lo 

dispuesto en las leyes y normas vigentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 31-08-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 

 

CÉDULA ANALÍTICA 
 

 

ROL DE PAGOS CORRESPONDIENTE A ENERO DE 2015 

N
 

N
ó

m
in

a
 

C
a
rg

o
 

D
ía

s
 

C
a
rg

. 
F

a
m

. 

C
a
rg

. 
E

d
u

c
a
c
. 

DEVENGADO 

T
o

ta
l 

D
e
v
e
n

g
a
d

o
 RETENCIONES 

 

T
o

ta
l 

a
 r

e
c
ib

ir
 

F
ir

m
a
s
 

S
u

e
ld

o
 U

n
if

. 

F
o

n
d

o
 d

e
 

R
e
s
. 

  

IE
E

S
 

A
p

o
rt

e
 

P
a
tr

o
n

a
l 

S
E

C
A

P
 I
E

C
E

 

T
o

ta
l 

R
e
te

n
c

io
n

e
s
 

1 Antuach 
Juan 
Cristobal 

Guardián. 31  

 

424,50    424,50 40,12 47,33 4,24 112,22 312,28 

₸ 

2 Trujillo 
Molina 
Sócrates 

Conserje 31  

 

424,50    421,50 40,12 47,33 4,24 115,66 308,84 

 
 TOTAL     849,00    849,00 80,24 94,66 8,48 227,88 621,12 

√ 

 

ROL DE PAGOS CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE DE 2015 

N
 

N
ó

m
in

a
 

C
a
rg

o
 

D
ía

s
 

C
a
rg

. 
F

a
m

. 

C
a
rg

. 
E

d
u

c
a
c
. 

DEVENGADO 

T
o

ta
l 

D
e
v
e
n

g
a
d

o
 RETENCIONES 

 

T
o

ta
l 

a
 r

e
c
ib

ir
 

F
ir

m
a
s
 

S
u

e
ld

o
 U

n
if

. 

F
o

n
d

o
 d

e
 

R
e
s
. 

  

IE
E

S
 

A
p

o
rt

e
 

P
a
tr

o
n

a
l 

S
E

C
A

P
 I
E

C
E

 

T
o

ta
l 

R
e
te

n
c

io
n

e
s
 

1 Rivadeneira 
Palacios 
Cristian 

Orient. 
Vocac. 

30  

 

500,00    500,00 47,25 55,75 5,00 47,25 452,75 

₸ 

 TOTAL     500,00    500,00 47,25 55,75 5,00 47,25 452,75 

√ 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 01-09-2016 

₸ = Transacción rastreada 

√ = Verificado  
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 

 

CÉDULA ANALÍTICA 
 

 

ROL DE PAGOS CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE DE 2015 

N
 

N
ó

m
in

a
 

C
a
rg

o
 

D
ía

s
 

C
a
rg

. 
F

a
m

. 

C
a
rg

. 
E

d
u

c
a
c
. 

DEVENGADO 

T
o

ta
l 

D
e
v
e
n

g
a
d

o
 RETENCIONES 

 

T
o

ta
l 

a
 r

e
c
ib

ir
 

F
ir

m
a
s
 

S
u

e
ld

o
 U

n
if

. 

F
o

n
d

o
 d

e
 

R
e
s
. 

  

IE
E

S
 

A
p

o
rt

e
 

P
a
tr

o
n

a
l 

S
E

C
A

P
 I
E

C
E

 

T
o

ta
l 

R
e
te

n
c

io
n

e
s
 

1 Izengusha 
Pitiur Elsa 
María 

Conserje. 30  

 

362,00 30,15   392,15 34,21 40,36 3,62 84,21 357,94 

₸ 

 TOTAL     362,00 30,15   392,15 34,21 40,36 3,62 84,21 357,94 

√ 
 

ROL DE PAGOS CORRESPONDIENTE A DICIEMBRE DE 2015 

N
 

N
ó

m
in

a
 

C
a
rg

o
 

D
ía

s
 

C
a
rg

. 
F

a
m

. 

C
a
rg

. 
E

d
u

c
a
c
. 

DEVENGADO 

T
o

ta
l 

D
e
v
e
n

g
a
d

o
 RETENCIONES 

 

T
o

ta
l 

a
 r

e
c
ib

ir
 

F
ir

m
a
s
 

S
u

e
ld

o
 U

n
if

. 

F
o

n
d

o
 d

e
 

R
e
s
. 

  

IE
E

S
 

A
p

o
rt

e
 

P
a
tr

o
n

a
l 

S
E

C
A

P
 I
E

C
E

 

T
o

ta
l 

R
e
te

n
c

io
n

e
s
 

1 Garzón 
Maldonado 
Olga 

Auxiliar de 
Contabilidad 

30  

 

463,00    463,00 43,75 51,62 4,63 43,75 419,25 

₸ 

 TOTAL     463,00    463,00 43,75 51,62 4,63 43,75 419,25 

√ 
 

COMENTARIO:  

Luego de la revisión de los roles de pago se verificó que se encuentran 

debidamente elaborados y el saldo presentado en el balance al 31 de 

diciembre de 2015 que es de $39.855,62 es razonablemente 

contabilizado de acuerdo con los auxiliares. 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 01-09-2016 

₸ = Transacción rastreada 

√ = Verificado  
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE 

OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 

 

CÉDULA SUMARIA 
 

 
 

COD. 

 
 

CUENTA 

SALDO 
CONTABLE  

 
AJUSTES 

SALDO 
AUDITADO 

DEBE HABER 

 
 
 
633 
 
 
633.02 
 
 
633.05 
 
 
633.06 

RESULTADOS DE 
OPERACIÓN 
 
GASTOS EN 
REMUNERACIONES 
 
Remuneraciones 
Complementarias 
 
Remuneraciones 
Temporales 
 
Aportes patronales a la 
Seguridad Social 
 

 
 
 
 

39.855,62₸ 

 

4.013,62₸ 

 
 

32.137,57₸ 

 

3.704,43₸ 

 

 
 
 

 
0 

 
0 
 

 
0 
 
 

0 

 
 
 

 
0 

 
0 
 

 
0 
 
 

0 

 
 
 
 

39.855,62∞ 
 

4.013,62∞ 

 
 

32.137,57∞ 
 
 

3.704,43∞ 

 
 

COMENTARIO: 

 

Luego de la verificación realizada al componente Gastos en 

Remuneraciones, se determina que el saldo del periodo del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2015 es correcto. 
 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 02-09-2016 

 

₸ = Saldo presentado por la entidad  

∞ = Saldo Auditado 
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₸ = Saldo presentado por la entidad  

 

₸ 
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Ḋ = Documentación sustentatoria 

₸ = Transacción rastreada 

₸ 
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Ḋ = Documentación sustentatoria 

₸ = Transacción rastreada 

₸ 

CS 
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Ḋ = Documentación sustentatoria 

₸ = Transacción rastreada 

₸ 
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Ḋ = Documentación sustentatoria 

₸ = Transacción rastreada 

₸ 

CS 
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Ḋ = Documentación sustentatoria 

₸ = Transacción rastreada 
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Ḋ = Documentación sustentatoria 

₸ = Transacción rastreada 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:  GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

N° 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 

01 

 

 

 

 

 

 

 

 

02 

 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

 Analizar el proceso de 

control interno que la 

Comunidad Vicarial de la 

Unidad Educativa Fisco 

misional “Rio Upano”, 

mantiene para el control 

del grupo 6 de cuentas 

referentes a los 

resultados operativos 

durante el año 2015. 
 

 Verificar la razonabilidad 

de los saldos que 

presenta el grupo 6 de 

los Rubros de los 

Resultados Operativos, 

durante el año 2015.  

 

 Formular el informe del 

Examen Especial, el cual 

contendrá comentarios, 

conclusiones y 

recomendaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

05-09-2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05-09-2016 

 

 

 

 

 

05-09-2016 

 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 05-09-2016 
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PA 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:  GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

PAPELES 

TRABAJO 

ELABORADO 

POR 

 

FECHA 

 

01 

 

 

 

 

 

 

02 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS 

Aplicar el cuestionario de 

Control Interno con la 

finalidad de evaluar el 

grado de solidez y la 

eficiencia del rubro Gastos 

en Bienes y Servicios de 

Consumo.   

 

Elaborar cédulas narrativas 

como resultado de la 

evaluación del sistema de 

control interno.  

 

Elaborar una cédula 

sumaria que refleje el saldo 

real del rubro examinado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

O.R.G.M. 

 

 

 

 

 

 

06-09-2016 

 

 

 

 

 

 

07-09-2016 

 

 

 

 

08-09-2016 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 05-09-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

 PREGUNTAS 

RESPUESTA VALORAC. 
OBSERVACIONES 

SI NO N/A P.T. CT 

1 

¿Los pagos son 

efectuados mediante 

cheques a nombre del 

beneficiario?  

 

X   10 10  

2 

¿Los pagos mediante 

cheques tienen firmas 

conjuntas del Director y 

Contadora? 

 

 X  10 3 

Los cheques son 

firmados solamente 

por el Director. 

3 

¿Están firmados los 

comprobantes de pago 

por los beneficiarios? 

 

X   10 10  

4 

¿Están debidamente 

justificados los gastos 

con documentación 

suficiente? 

X   10 5 

El Director autoriza 

en forma verbal los 

gastos. 

5 

¿Los pagos efectuados 

por este rubro son 

registrados 

inmediatamente? 

X   10 10  

6 

¿Se verifica que los 

comprobantes de gastos 

cumplan con los 

requisitos fiscales?  

 

X   10 10  

 TOTAL    60 48  

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 06-09-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

 PREGUNTAS 

RESPUESTA VALORAC. 
OBSERVACIONES 

SI NO N/A P.T. CT 

7 

¿Los gastos de una 

misma naturaleza tienen 

igual aplicación 

contable?  

 

 X  10 7 

No existe una 

correcta aplicación 

de la Cuenta 

Suministros y 

Materiales  

8 

¿Los comprobantes de 

gastos están 

adecuadamente 

documentados y 

clasificados? 

 

X   10 10  

 

9 

¿Los comprobantes de 

gastos están 

adecuadamente 

archivados?  

 

X 

   

10 

 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 TOTAL    90 75  

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 06-09-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

a. VALORACIÓN 

CT =Calificación Total                          
  

  
       

PT =Ponderación Total 

NC=Nivel de Confianza.                     
  

  
           

 
b. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

NR = 100-Nc 
NR = 100% - 83% 
NR = 17% 

 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

ALTO MODERADO BAJO 

  83% 

15% – 50%  51% – 75%  76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Aplicada la evaluación del control interno al componente Gastos en 

Bienes y Servicios de Consumo, se determinó que esta cuenta presenta 

un riesgo Bajo del 83%, con un nivel de confianza alto, por lo que se 

citan las siguientes deficiencias. 

 

 Los cheques son firmados únicamente por el director. 

 El Director autoriza en forma verbal los gastos. 

 No existe una correcta aplicación de la Cuenta Suministros y 

Materiales. 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 06-09-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

GASTOS REALIZADOS SUSCRITOS ÚNICAMENTE POR EL 

DIRECTOR. 

 

COMENTARIO: 

 

Luego de realizar la Evaluación del Control Interno al rubro Gastos 

en Bienes y Servicios de Consumo se determinó que se incumple la 

Norma de Control Interno 230 - 08 CUENTAS CORRIENTES 

BANCARIAS que en su parte pertinente señala: “Al abrir las cuentas 

bancarias, se registrarán las firmas de los funcionarios autorizados 

para suscribir los cheques.”, lo que provoca que no exista un 

adecuado control interno para el pago de los diferentes gastos que 

se efectúe, puesto que los cheques son suscritos únicamente por el 

señor Director. 

Al revisar los cheques girados se observó que se los utiliza en forma 

secuencial teniendo una lógica ascendente, y que cuando se anulan 

se los mantienen registrados y archivados adecuadamente. 

 

Los directivos de la unidad educativa incumplen la normativa de 

registrar firmas conjuntas para la emisión de cheques. 

 

La responsabilidad por los cheques girados recae sobre una única  

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 07-09-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

persona, pudiendo existir errores por no cumplir con normas de 

control interno. 

 

CONCLUSIÓN: 

No existen firmas conjuntas en el pago de gastos mediante cheques. 

 

RECOMENDACIÓN:  

 

AL DIRECTOR Y CONTADOR: 

Se dé cumplimiento a la Norma de Control Interno 230-08 

CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS, de manera que exista un 

correcto control interno en la cancelación de los diferentes gastos 

realizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 07-09-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

AUTORIZACIÓN DE GASTOS EN FORMA VERBAL 

 

COMENTARIO: 

No existe una autorización por escrito de los pagos por gastos 

realizados por la unidad educativa. 

 

Luego de realizar la Evaluación del Control Interno al rubro Gastos en 

Bienes y Servicios de Consumo se determinó que se incumple la 

Norma de control Interno 230 - 10 CONTROL PREVIO AL PAGO que 

en su parte pertinente señala: “Los funcionarios designados para 

ordenar un pago, suscribir comprobantes de egreso o cheques, entre 

otros, previamente verificarán que: La transacción disponga la 

documentación sustentatoria y autorización respectiva.”, lo cual puede 

prestarse a mal entendidos en la ejecución del gasto. 

 

Existe negligencia o desconocimiento en el cumplimiento de la Norma 

de Control Interno 230 – 10 CONTROL PREVIO AL PAGO. 

 

Puede ocasionarse errores en los pagos realizados al no existir por 

escrito una autorización del gasto. 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 07-09-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

CONCLUSIÓN: 

La autorización de los gastos no se lo hace en forma escrita sino 

verbal por parte del Director de la Unidad Educativa. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

AL DIRECTOR: 

Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Norma de Control Interno 230-

10 CONTROL PREVIO AL PAGO, de manera que toda la 

documentación sustentatoria de los gastos cuenta con la autorización 

respectiva del Director por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 07-09-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

INCORRECTA APLICACIÓN DE LA CUENTA SUMINISTROS Y 

MATERIALES 
 

COMENTARIO: 

Luego de realizar la Evaluación del Control Interno al rubro Gastos en 

Bienes y Servicios de Consumo se determinó que se incumple la 

Norma de Control Interno 230 - 02 ORGANIZACION DEL SISTEMA 

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, que en su parte pertinente 

señala: “Cada entidad del sector público, organizará e implementará 

un sistema de contabilidad que le permita proporcionar con 

oportunidad información financiera para la toma de decisiones. Cada 

entidad es responsable de establecer y mantener su sistema de 

contabilidad dentro de los parámetros señalados por las disposiciones 

legales pertinentes, el cual debe diseñarse para satisfacer las 

necesidades de información financiera de los distintos niveles de 

administración, así como proporcionar, en forma oportuna, los 

reportes y estados financieros que se requiera para tomar decisiones 

sustentadas en el conocimiento real de sus operaciones.”, lo que 

produce confusión en el registro y uso de cuentas. Existe negligencia 

en la aplicación correcta de un plan de cuentas para la contabilización 

de la cuenta Suministros y Materiales, de acuerdo a las normas de 

contabilidad generalmente aceptadas. 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 07-09-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE 

OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

Los saldos de las cuentas de Resultado de Operación no reflejan 

un saldo real y correcto de los gastos. 

 

CONCLUSIÓN: 

No existe una correcta aplicación de la cuenta Suministros y 

Materiales. Se evidenció que la factura Nro. 00001101 por 

concepto de adquisición de cartuchos de tinta para impresora se 

contabiliza en la cuenta 634.45 Bienes Muebles no Depreciables. 

Debe indicarse que no fue posible obtener copias del registro 

contable, pero se realizó la evidencia ocular. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

A LA CONTADORA: 

Diseñar y aplicar un correcto Plan de Cuentas para el registro 

contable de las diferentes operaciones financieras. Se adjunta en el 

Anexo Nro 2 un Catálogo Único de Cuentas para que sea tomado 

en cuenta. 

 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 07-09-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE 

OPERACIÓN 

Periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 

CÉDULA SUMARIA 
 

 
COD. 

 
CUENTA 

SALDO 
CONTABLE  

AJUSTES SALDO 
AUDITADO DEBE HABER 

 
 
 
634 
 
 
 
634.01 
 
634.02 
 
634.03 
 
 
634.04 
 
 
 
634.06 
 
 
634.07 
 
634.08 
 
 
634.45 
 

RESULTADOS DE 
OPERACIÓN 
 
GASTOS EN BIENES Y 
SERVICIOS DE 
CONSUMO 
 
Servicios Básicos 
 
Servicios Generales 
 
Traslados, Instalaciones,   
Viáticos y Subsistencias 
 
Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparaciones 
 
Contratación de Estudios 
e Investigaciones. 
 
Gastos en Informática 
 
Bienes de uso y 
Consumo Corriente 
 
Bienes Muebles no 
Depreciables. 

 
 
 

71.859,52₸ 

 
 
 

1.229,69₸ 

 

10.174,10₸ 
 

120,00₸ 

 
 

14.072,09₸ 

 
 
 

14.115,17₸ 

 
 

500,32₸ 

 

34.606,19₸ 

 
 

41,96₸ 

 

 
 
 
0 
 
 
 
0 
 
0 

 
0 
 

 
0 
 
 
 

0 
 
 

0 

 
0 
 
 
0 

 
 
 
0 
 
 
 
0 
 
0 

 
0 
 

 
0 
 
 
 

0 
 
 

0 

 
0 
 
 
0 

 
 
 

71.859,52∞ 

 
 
 

1.229,69∞ 
 

10.174,10∞ 
 

120,00∞ 

 
 

14.072,09∞ 

 
 
 

14.115,17∞ 
 
 

500,32∞ 

 

34.606,19∞ 
 
 

41,96∞ 

COMENTARIO: Luego de la verificación realizada al componente Gastos en 

Bienes y Servicios de Consumo, se determinó que el saldo del periodo del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2015 es correcto. 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 08-09-2016 

₸ = Saldo presentado por la entidad  

∞ = Saldo Auditado 

CS 
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₸ = Saldo presentado por la entidad  

 

CS 
2-17 

 

₸ 



 

108 
 

CS 
3-17 

 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

√ 



 

109 
 

CS 
4-17 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

 

 

 

√ 



 

110 
 

CS 
5-17 

 

 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

 

 

 

√ 



 

111 
 

CS 
6-17 

 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

 

√ 



 

112 
 

CS 
7-17 

 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

 

√ 



 

113 
 

CS 
8-17 

 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

 

 

 

√ 



 

114 
 

CS 
9-17 

 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

 

 

 

√ 
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CS 
10-17 

 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

 

 

√ 
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Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

√ 

CS 
11-17 
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CS 
12-17 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

 

√ 
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CS 
13-17 

 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

 

 

 

√ 



 

119 
 

CS 
14-17 

 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

√ 



 

120 
 

CS 
15-17 

 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

 

 

 

 

√ 
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CS 
16-17 

 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

 

 

 

√ 
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CS 
17-17 

 

 

 

 

Ḋ = Documentación sustentatoria 

√ = Verificado  

 

 

 

 

 

√ 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE 

OPERACIÓN 
 

HOJA DE HALLAZGOS 

 

HALLAZGO 

COMPONENTE Tasas y contribuciones 

ÁREA  Resultados de Operación 

PERÍODO Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2015 

-- 1 -- 

TITULO 

Inexistencia de Reglamento Interno para el cobro de Matrículas, Pensiones 

y Otros Derechos de Educación. 

 

CONDICIÓN 

No existe un reglamento de control interno que norme la administración del 

rubro Tasas y Contribuciones, Sucuenta Matrículas, Pensiones y Otros 

Derechos de Educación. 

 

CRITERIO 

Luego de realizar la evaluación del control interno al rubro Tasas y 

Contribuciones se observa que se incumple la Norma de Control Interno 

110-08 ACTITUD HACIA EL CONTROL INTERNO, que en su parte 

pertinente señala: “…La máxima autoridad de cada entidad pública 

establecerá en forma clara y por escrito las líneas de conducta y las 

medidas de control para alcanzar los objetivos de la institución de acuerdo 

con las disposiciones y los lineamientos del gobierno y demás 

organismos…” 

 

CAUSA 

No ha existido la predisposición para elaborar un reglamento de control 

interno que norme los ingresos y egresos de la unidad educativa. 

 

EFECTO 

Existe confusión y tardanza para adoptar decisiones en la administración 

de los ingresos y gastos de la entidad. 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 09-09-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE 

OPERACIÓN 

 

HOJA DE HALLAZGOS 

 

HALLAZGO 

COMPONENTE Tasas y contribuciones 

Matrículas, Pensiones y Otros Derechos de 

Educación 

ÁREA  Resultados de Operación 

PERÍODO Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2015 

-- 2 -- 

TITULO 

El dinero recaudado no se deposita dentro de las 24 horas. 

CONDICIÓN 

Las recaudaciones por concepto de tasas y contribuciones no se depositan 

en las cuentas bancarias de la entidad dentro de las 24 horas siguientes a 

su recepción. 

CRITERIO 

Luego de haber realizado la evaluación del control interno al rubro Tasas y 

Contribuciones se determinó que se incumple con la Norma de Control 

Interno 230 – 02 RECAUDACIÓN Y DEPOSITO DE LOS INGRESOS, que 

en su parte pertinente señala “Los ingresos se recaudarán en efectivo, 

cheque certificado o cheque cruzado a nombre de la entidad y serán 

revisados, depositados y registrados en la cuenta corriente abierta a 

nombre de la entidad en un banco oficial o un banco privado debida y 

legalmente autorizado, durante el curso del día de recaudación o máximo 

el día hábil siguiente.”, limitando su control y verificación. 

CAUSA 

No se da cumplimiento a la norma establecida de Control Interno 230 – 02 

RECAUDACIÓN Y DEPOSITO DE LOS INGRESOS, por inobservancia del 

funcionario y directivos. 

EFECTO 

Existe el riesgo de que los ingresos no estén intactos según se hayan 

recibido, pudiéndose cambiar cheques, efectuar pagos, o préstamos. 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 09-09-2016 
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COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL 

“RIO UPANO” DEL CANTÓN SUCÚA 

EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE 

OPERACIÓN 
 

HOJA DE HALLAZGOS 
 

HALLAZGO 

COMPONENTE Tasas y contribuciones 

Matrículas, Pensiones y Otros Derechos de 

Educación 

ÁREA  Resultados de Operación 

PERÍODO Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2015 

-- 3 -- 

TITULO 

No se realizan arqueos periódicos de caja 
 

CONDICIÓN 

Se evidenció que no se efectúan arqueos periódicos de caja. 
 

CRITERIO 

Se incumple la Norma de Control Interno 230 - 07 ARQUEOS 

SORPRESIVOS DE LOS VALORES EN EFECTIVO que señala en su 

parte pertinente: “Los valores en efectivo, incluyendo los que se 

encuentran en poder de los recaudadores de la entidad, estarán sujetos a 

verificaciones mediante arqueos periódicos y sorpresivos con la finalidad 

de determinar su existencia física y comprobar su igualdad con los saldos 

contables. Dichos arqueos se realizarán con la frecuencia necesaria para 

su debido control y registro.  Todo el efectivo y valores deben contarse a la 

vez y en presencia del servidor responsable de su custodia, debiendo 

obtenerse su firma como prueba que el arqueo se realizó en su presencia y 

que el efectivo y valores le fueron devueltos en su totalidad.”, lo que podría 

ocurrir que en un momento determinado existan faltantes. 
 

CAUSA 

No se realizan arqueos periódicos de caja por negligencia o 

desconocimiento en aplicar la norma. 
 

EFECTO 

En un momento determinado no se podría conocer su existencia física y 

comprobar su igualdad con las recaudaciones efectuadas. 
 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 09-09-2016 
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TITULO 

Los contratos de trabajo del personal administrativo se encuentran 

debidamente legalizados. 

 

CONDICIÓN 

El personal administrativo que labora bajo contrato, se encuentra 

debidamente legalizados según las leyes vigentes. 

 

CRITERIO 

Luego de haber realizado la evaluación del control interno al rubro Gastos 

en Remuneraciones se determinó que los mismos son elaborados de 

acuerdo a lo que establece el Código de Trabajo en el Art. 21.-Requisitos 

del contrato escrito, que señala: “En el contrato escrito deberán 

consignarse, necesariamente clausulas referentes a: 1) La clase o clases 

de trabajo objeto del contrato; 2) La manera como ha de ejecutarse; 3)La 

cuantía y forma de pago de la remuneración; 4) Tiempo de duración del 

contrato; 5)Lugar en que debe ejecutarse la obra o el trabajo; 6) La 

declaración de si se establecen o no sanciones y en caso de establecerse 

la forma de determinarlas y las garantías para su efectividad.” 

 

CAUSA 

Los directivos de la unidad educativa han puesto énfasis en dar 

cumplimiento a lo dispuesto en las leyes correspondientes para mantener 

debidamente legalizado las actividades del personal. 
 

EFECTO 

El personal puede laborar y cumplir sus funciones con eficiencia al estar 

respaldado por su contratación debidamente legalizada. 

Elaborado por: ORGM Revisado por: GJMR Fecha: 09-09-2016 
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TITULO 

Pago de Remuneraciones en forma completa y oportuna. 

 

CONDICIÓN 

La elaboración de los roles de pago se realiza en conformidad con lo 

dispuesto por el Ministerio de Relaciones Laborales. 

 

CRITERIO 

Luego de la revisión de la documentación que reposa en los archivos se 

verificó que los cálculos expresados en los roles de pago se encuentran 

correctamente establecidos y razonablemente contabilizados para cada 

uno del personal administrativo que labora en la institución de acuerdo con 

lo que determina el Acuerdo Ministerial N° 0301 Sueldos mínimos 

sectoriales para el año 2017. 

 

CAUSA 

El personal encargado de elaborar los roles de pago, lo efectúa 

considerando la normativa, leyes y reglamentos existentes para el efecto. 

 

EFECTO 

El personal administrativo de la unidad educativa, conoce que su 

remuneración es justa y de acuerdo a lo establecido por la ley. 

 

 

 

 

 

Elaborado por: ORGM Revisado por: GJMR Fecha: 09-09-2016 
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TITULO 

Gastos realizados suscritos únicamente por el Director. 

 

CONDICIÓN 

Los cheques emitidos por la unidad educativa son suscritos únicamente 

por el Director. 

 

CRITERIO 

Luego de realizar la evaluación del control interno al rubro Gastos en 

Bienes y Servicios de Consumo se determinó que se incumple la Norma de 

Control Interno 230 - 08 CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS que en su 

parte pertinente señala: “Al abrir las cuentas bancarias, se registrarán las 

firmas de los funcionarios autorizados para suscribir los cheques.”, lo que 

provoca que no exista un adecuado control interno para el pago de los 

diferentes gastos que se efectúe, puesto que los cheques son suscritos 

únicamente por el señor Director. 

 

CAUSA 

Los directivos de la unidad educativa incumplen la normativa de registrar 

firmas conjuntas para la emisión de cheques. 

 

EFECTO 

La responsabilidad por los cheques girados recae sobre una única 

persona, pudiendo existir errores por no cumplir con normas de control 

interno. 

 
 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 09-09-2016 
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TITULO 

Autorización de gastos en forma verbal. 

 

CONDICIÓN 

No existe una autorización por escrito de los pagos por gastos realizados 

por la unidad educativa. 

 

CRITERIO 

Luego de realizar la evaluación del control interno al rubro Gastos en 

Bienes y Servicios de Consumo se determinó que se incumple la Norma de 

Control Interno 230 - 10 CONTROL PREVIO AL PAGO que en su parte 

pertinente señala: “Los funcionarios designados para ordenar un pago, 

suscribir comprobantes de egreso o cheques, entre otros, previamente 

verificarán que: La transacción disponga la documentación sustentatoria y 

autorización respectiva.”, lo cual puede prestarse a mal entendidos en la 

ejecución del gasto.. 

 

CAUSA 

Existe negligencia o desconocimiento en el cumplimiento de la Norma de 

Control Interno 230 – 10 CONTROL PREVIO AL PAGO. 

 

EFECTO 

Puede ocasionarse errores en los pagos realizados al no existir por escrito 

una autorización del gasto. 

 

 

 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 09-09-2016 
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TITULO 

Incorrecta aplicación de la cuenta Suministros y Materiales. 

CONDICIÓN 

No se aplica correctamente el plan de cuentas para la contabilización de la 

cuenta Suministros y Materiales. 

CRITERIO 

Luego de realizar la evaluación del control interno al rubro Gastos en 

Bienes y Servicios de Consumo se determinó que se incumple la Norma de 

Control Interno 230 - 02 ORGANIZACION DEL SISTEMA DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, que en su parte pertinente señala: 

“Cada entidad del sector público, organizará e implementará un sistema de 

contabilidad que le permita proporcionar con oportunidad información 

financiera para la toma de decisiones. Cada entidad es responsable de 

establecer y mantener su sistema de contabilidad dentro de los parámetros 

señalados por las disposiciones legales pertinentes, el cual debe diseñarse 

para satisfacer las necesidades de información financiera de los distintos 

niveles de administración, así como proporcionar, en forma oportuna, los 

reportes y estados financieros que se requiera para tomar decisiones 

sustentadas en el conocimiento real de sus operaciones.”, lo que produce 

confusión en el registro y uso de cuentas. 

CAUSA 

Existe negligencia en la aplicación correcta de un plan de cuentas para la 

contabilización de la cuenta Suministros y Materiales, de acuerdo a las 

normas de contabilidad generalmente aceptadas. 

EFECTO 

Los saldos de las cuentas de Resultado de Operación no reflejan un saldo 

real y correcto de los gastos. 

Elaborado por: O.R.G.M. Revisado por: G.J.M.R. Fecha: 09-09-2016 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Loja, 09 de septiembre del 2016 

 

Padre 

Willan Cifuentes Pinto 

DIRECTOR DE LA COMUNIDAD VICARIAL UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL RÍO UPANO. 

Ciudad.- 

 

Se ha culminado el examen especial al Grupo 6 de Resultados de Operación de 

la Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa Fiscomisional Rio Upano, del 

cantón Sucúa, Año 2015. 

 

Los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera de la 

Unidad Educativa Fiscomisional Río Upano al 31 de Diciembre del 2015, 

conforme lo establecido con los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, considerando las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 

así como las normas y demás procedimientos. 

 

Los resultados se encuentran expresados en los hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones que constan en el Informe y que deben ser aplicados de forma 

inmediata para que se tomen las medidas correctivas que permita la 

transparencia y confiabilidad en la presentación contable y financiera de los 

balances. 

 

Atentamente, 

 

 

Olga Rosario Garzón Maldonado 

JEFE DE EQUIPO 
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CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

1. MOTIVO DEL EXAMEN ESPECIAL 
 

El examen especial se llevará a efecto en cumplimiento al proyecto de 

tesis aprobado, previo a la obtención de grado de Ingeniería en 

Contabilidad y Auditoría Contador Público Auditor. 

 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

 

 Analizar el proceso de control interno que la Comunidad Vicarial de 

la Unidad Educativa Fiscomisional “Rio Upano”, mantiene para el 

control del Grupo 6 de cuentas referentes a los resultados 

operativos durante el año 2015. 

 Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el grupo 6 de 

los Rubros de los Resultados Operativos, durante el año 2015. 

 Formular el informe del Examen Especial, el cual contendrá 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 

3. ALCANCE DEL EXAMEN 

 

Se aplicará el examen especial al Grupo 6 de cuentas de Resultados 

Operativos de la Unidad Educativa Fiscomisional Río Upano, del 

cantón Sucúa, período 2015. 

 

4. COMPONENTE AUDITADO 
 

Grupo 6 de cuentas de resultados operativos. 

 

5. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD AUDITADA 
 

BASE LEGAL 

 

 Las Disposiciones superiores de la Vicarial. 
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 Ley Orgánica de Educación Intercultural 

 Ley del Código de Trabajo. 

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

 Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

 Normas Internacionales de Información Financiera 

 

OBJETIVOS 

 

 Desarrollar una propuesta educativa holística con principios éticos 

y cristianos para continuar estudios superiores o insertarse en el 

campo laboral. 

 Desarrollar la capacidad de pensar libre y reflexivamente, juzgar, 

decidir y emprender actividades por sí mismos. 

 Comprender la realidad local y el mundo en que vive y lograr su 

transformación e integración apreciando nuestro legado histórico 

cultural. 

 Proseguir estudios y desarrollar actividades de acuerdo a sus 

aptitudes y expectativas. 

 Capacitar y actualizar permanentemente al sector docente en los 

nuevos paradigmas. 

 Lograr una educación de calidad y calidez sin discriminación de 

ninguna naturaleza. 

 Desarrollar facultades, habilidades y destrezas para enfrentar un 

mundo competitivo, con actitudes positivas al trabajo y uso 

adecuado del tiempo libre. 

 Actuar con comportamientos sociales de reconocimiento a la 

diversidad étnica cultural, geográfica y de género de la provincia y 

del país, para una convivencia en paz conservando el patrimonio 

cultural y su medio ambiente. 

 Emprender y desarrollar una propuesta educativa por competencia 

y desempeños promoviendo emprendimientos productivos. 
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FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1 Padre Willian Cifuentes Pinto Director 

2 Sra. Olga Garzón M. Contadora 

3 Ms Tancreado Arévalo Rector – Asesor  

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
 

La Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa Fiscomisional Río 

Upano, tiene como actividad otorgar servicios educativos de calidad 

con formación cristiana. 

 

6. PERIODO CUBIERTO POR EL ÚLTIMO EXAMEN ESPECIAL 

 

No se han realizado auditorías o exámenes especiales a la fecha a las 

cuentas auditadas. 

 

7. PUNTOS CONSIDERADOS DE INTERÉS PARA EL EXAMEN 

 

El Grupo 6 de Resultados de Operación que lo conforman: Tasas y 

Contribuciones; Gastos de Remuneraciones y Gastos de Bienes de 

Servicios de Consumo. 
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CAPÍTULO II 

 

RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

COMPONENTE: TASAS Y CONTRIBUCIONES 

SUBCUENTA: Matrículas, Pensiones y Otros Derechos de Educación 

 

INEXISTENCIA DE REGLAMENTO INTERNO PARA EL COBRO DE 

MATRÍCULAS, PENSIONES Y OTROS DERECHOS DE 

EDUCACIÓN 
 

Condición: 

 

No existe un reglamento de control interno que norme la administración 

del rubro Tasas y Contribuciones, Subcuenta Matrículas, Pensiones y 

Otros Derechos de Educación. 

 

Criterio: 

 

Luego de realizar la Evaluación del Control Interno al rubro Tasas y 

Contribuciones se observa que se incumple la Norma de Control Interno 

110-08 ACTITUD HACIA EL CONTROL INTERNO, que en su parte 

pertinente señala: “…La máxima autoridad de cada entidad pública 

establecerá en forma clara y por escrito las líneas de conducta y las 

medidas de control para alcanzar los objetivos de la institución de acuerdo 

con las disposiciones y los lineamientos del gobierno y demás 

organismos…” 

 

Causa: 

 

No ha existido la predisposición para elaborar un reglamento de control 

interno que norme los ingresos y egresos de la unidad educativa. 
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Efecto: 

 

Existe confusión y tardanza para adoptar decisiones en la administración 

de los ingresos y gastos de la entidad. 

 

Conclusión: 

 

La institución educativa Fiscomisional no cuenta con un reglamento 

interno que norme el cobro por concepto de matrículas, pensiones y otros, 

efectuándose únicamente por disposiciones de la comunidad vicarial a 

través de su rector. Se incumple la Norma de Control Interno 110-08 

ACTITUD HACIA EL CONTROL INTERNO. 

 

Recomendación 

 

Al Director y Rector 

 

Se disponga en el menor tiempo posible se elabore y se legalice el 

Reglamento Interno para el cobro de tasas y contribuciones. 

 

EL DINERO RECAUDADO NO SE DEPOSITA DENTRO DE LAS 24 

HORAS 

 

Condición: 

 

Las recaudaciones por concepto de tasas y contribuciones no se 

depositan en las cuentas bancarias de la entidad dentro de las 24 horas 

siguientes a su ingreso. 

 

Criterio: 

 

Luego de haber realizado la Evaluación del Control Interno al rubro Tasas 

y Contribuciones se determinó que se incumple con la Norma de Control 
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Interno 230 – 02 RECAUDACIÓN Y DEPOSITO DE LOS INGRESOS, que 

en su parte pertinente señala “Los ingresos se recaudarán en efectivo, 

cheque certificado o cheque cruzado a nombre de la entidad y serán 

revisados, depositados y registrados en la cuenta corriente abierta a 

nombre de la entidad en un banco oficial o un banco privado debida y 

legalmente autorizado, durante el curso del día de recaudación o máximo 

el día hábil siguiente.”, limitando su control y verificación. 

 

Causa: 

 

No se da cumplimiento a la norma establecida de Control Interno 230 – 02 

RECAUDACIÓN Y DEPOSITO DE LOS INGRESOS, por inobservancia 

del funcionario y directivos. 

 

Efecto: 

 

Existe el riesgo de que los ingresos no estén intactos según se hayan 

recibido, pudiéndose cambiar cheques, efectuar pagos, o préstamos. 

 

Conclusión: 

 

Los ingresos diarios por concepto de la recaudación por Tasas y 

Contribuciones no son depositados dentro de las 24 horas de efectuada la 

misma. Se incumple con la Norma de Control Interno 230 – 02 

RECAUDACIÓN Y DEPOSITO DE LOS INGRESOS. 

 

Recomendación: 

 

A la Contadora:  

 

Que aplique la Norma de Control Interno 230-02 Recaudación y Depósito 

de los Ingresos para evitar futuras confusiones en relación a los ingresos 

diarios recaudados. 
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NO SE REALIZAN ARQUEOS PERIÓDICOS DE CAJA 

 

Condición: 

 

Se evidenció que no se efectúan arqueos periódicos de caja. 

 

Criterio: 

 

Se incumple la Norma de Control Interno 230 - 07 ARQUEOS 

SORPRESIVOS DE LOS VALORES EN EFECTIVO que señala en su 

parte pertinente: “Los valores en efectivo, incluyendo los que se 

encuentran en poder de los recaudadores de la entidad, estarán sujetos a 

verificaciones mediante arqueos periódicos y sorpresivos con la finalidad 

de determinar su existencia física y comprobar su igualdad con los saldos 

contables. Dichos arqueos se realizarán con la frecuencia necesaria para 

su debido control y registro.  Todo el efectivo y valores deben contarse a 

la vez y en presencia del servidor responsable de su custodia, debiendo 

obtenerse su firma como prueba que el arqueo se realizó en su presencia 

y que el efectivo y valores le fueron devueltos en su totalidad.”, lo que 

podría ocurrir que en un momento determinado existan faltantes. 

 

Causa: 

 

No se realizan arqueos periódicos de caja por negligencia o 

desconocimiento en aplicar la norma. 

 

Efecto: 

 

En un momento determinado no se podría conocer su existencia física y 

comprobar su igualdad con las recaudaciones efectuadas. 
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Conclusión: 

 

No se efectúan arqueos periódicos de caja, por lo que se desconoce 

sobre la existencia de la integridad de los ingresos en un momento 

determinado. 

 

Recomendación: 

 

Al Director y Rector: 

 

Se delegue a una persona independiente para que periódicamente y en 

forma sorpresiva se efectúen arqueos de caja, dando cumplimiento a la 

Norma de Control Interno 230 - 07 ARQUEOS SORPRESIVOS DE LOS 

VALORES EN EFECTIVO. 

 

COMPONENTE:  GASTOS EN REMUNERACIONES 

 

LOS CONTRATOS DE TRABAJO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE LEGALIZADOS 

 

Condición: 

 

El personal administrativo que labora bajo contrato, se encuentran 

debidamente legalizados según las leyes vigentes. 

 

Criterio: 

 

Luego de haber realizado la Evaluación del Control Interno al rubro 

Gastos en Remuneraciones se determinó que los mismos son elaborados 

de acuerdo a lo que establece el Código de Trabajo en el Art. 21.-

Requisitos del contrato escrito, que señala: “En el contrato escrito deberán 

consignarse, necesariamente clausulas referentes a: 1) La clase o clases 
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de trabajo objeto del contrato; 2) La manera como ha de ejecutarse; 3)La 

cuantía y forma de pago de la remuneración; 4) Tiempo de duración del 

contrato; 5)Lugar en que debe ejecutarse la obra o el trabajo; 6) La 

declaración de si se establecen o no sanciones y en caso de establecerse 

la forma de determinarlas y las garantías para su efectividad.” 

 

Causa: 

 

Los directivos de la Unidad Educativa han puesto énfasis en dar 

cumplimiento a lo dispuesto en las leyes correspondientes para mantener 

debidamente legalizado las actividades del personal. 

 

Efecto: 

 

El personal puede laborar y cumplir sus funciones con eficiencia al estar 

respaldado por su contratación debidamente legalizada. 

 

Conclusión: 

 

Los contratos están legalizados y las remuneraciones al personal 

administrativo de la unidad educativa son canceladas según lo 

determinado por la normativa vigente. 

 

Recomendación: 

 

Al Director, Rector y Contador 

 

Continuar con el cumplimiento en lo relacionado a la legalización de 

contratos y pago de remuneraciones más los beneficios de ley por el 

Código de Trabajo. 
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PAGO DE REMUNERACIONES EN FORMA COMPLETA Y OPORTUNA 

 

Condición: 

 

La elaboración de los roles de pago se realiza en conformidad con lo 

dispuesto por el Ministerio de Relaciones Laborales. 

 

Criterio: 

 

Luego de la revisión de la documentación que reposa en los archivos se 

verificó que los cálculos expresados en los roles de pago se encuentran 

correctamente establecidos y razonablemente contabilizados para cada 

uno del personal administrativo que labora en la institución de acuerdo 

con lo que determina el Acuerdo Ministerial N° 0301 Sueldos mínimos 

sectoriales para el año 2017. 

 

Causa: 

 

El personal encargado de elaborar los roles de pago, lo efectúa 

considerando la normativa, leyes y reglamentos existentes para el efecto. 

 

Efecto: 

 

El personal administrativo de la Unidad Educativa, conoce que su 

remuneración es justa y de acuerdo a lo establecido por la ley. 

 

Conclusión: 

 

El personal percibe sus remuneraciones en forma completa y oportuna 

según lo dispuesto por el Código de Trabajo y demás normativa vigente. 
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Recomendación: 

 

A la Contadora: 

 

Continúe en la elaboración de los roles de pago cumpliendo con lo 

dispuesto en las leyes y normas vigentes. 

 

COMPONENTE: GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 

GASTOS REALIZADOS SUSCRITOS ÚNICAMENTE POR EL 

DIRECTOR 
 

Condición: 

 

Los cheques emitidos por la unidad educativa son suscritos únicamente 

por el Director. 

 

Criterio: 

 

Luego de realizar la Evaluación del Control Interno al rubro Gastos en 

Bienes y Servicios de Consumo se determinó que se incumple la Norma 

de Control Interno 230 - 08 CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS que 

en su parte pertinente señala: “Al abrir las cuentas bancarias, se 

registrarán las firmas de los funcionarios autorizados para suscribir los 

cheques.”, lo que provoca que no exista un adecuado control interno para 

el pago de los diferentes gastos que se efectúe, puesto que los cheques 

son suscritos únicamente por el señor Director. 

 

Al revisar los cheques girados se observó que se los utiliza en forma 

secuencial teniendo una lógica ascendente, y que cuando se anulan se 

los mantienen registrados y archivados adecuadamente. 
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Causa: 

 

Los directivos de la unidad educativa incumplen la normativa de registrar 

firmas conjuntas para la emisión de cheques. 

 

Efecto: 

 

La responsabilidad por los cheques girados recae sobre una única 

persona, pudiendo existir errores por no cumplir con normas de control 

interno. 

 

Conclusión: 

 

No existen firmas conjuntas en el pago de gastos mediante cheques. 

 

Recomendación: 

 

Al Director y Contador 

 

Se dé cumplimiento a la Norma de Control Interno 230-08 CUENTAS 

CORRIENTES BANCARIAS, de manera que exista un correcto control 

interno en la cancelación de los diferentes gastos realizados. 

 

AUTORIZACIÓN DE GASTOS EN FORMA VERBAL 

 

Condición: 

 

No existe una autorización por escrito de los pagos por gastos realizados 

por la unidad educativa. 

 

Criterio: 

 

Luego de realizar la Evaluación del Control Interno al rubro Gastos en 

Bienes y Servicios de Consumo se determinó que se incumple la Norma 
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de Control Interno 230 - 10 CONTROL PREVIO AL PAGO que en su parte 

pertinente señala: “Los funcionarios designados para ordenar un pago, 

suscribir comprobantes de egreso o cheques, entre otros, previamente 

verificarán que: La transacción disponga la documentación sustentatoria y 

autorización respectiva.”, lo cual puede prestarse a mal entendidos en la 

ejecución del gasto. 

 

Causa: 

 

Existe negligencia o desconocimiento en el cumplimiento de la Norma de 

Control Interno 230 - 10 CONTROL PREVIO AL PAGO. 

 

Efecto: 

 

Puede ocasionarse errores en los pagos realizados al no existir por escrito 

una autorización del gasto. 

 

Conclusión: 

 

La autorización de los gastos no se lo hace en forma escrita sino verbal 

por parte del Director de la Unidad Educativa. 

 

Recomendación: 

 

Al Director: 

 

Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Norma de Control Interno 230-10 

CONTROL PREVIO AL PAGO, de manera que toda la documentación 

sustentatoria de los gastos cuenta con la autorización respectiva del 

Director por escrito. 
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INCORRECTA APLICACIÓN DE LA CUENTA SUMINISTROS Y 

MATERIALES 

 

Condición: 

 

No se aplica correctamente el plan de cuentas para la contabilización de 

la cuenta Suministros y materiales. 

 

Criterio: 

 

Luego de realizar la Evaluación del Control Interno al rubro Gastos en 

Bienes y Servicios de Consumo se determinó que se incumple la Norma 

de Control Interno 230 - 02 ORGANIZACION DEL SISTEMA DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, que en su parte pertinente señala: 

“Cada entidad del sector público, organizará e implementará un sistema 

de contabilidad que le permita proporcionar con oportunidad información 

financiera para la toma de decisiones. Cada entidad es responsable de 

establecer y mantener su sistema de contabilidad dentro de los 

parámetros señalados por las disposiciones legales pertinentes, el cual 

debe diseñarse para satisfacer las necesidades de información financiera 

de los distintos niveles de administración, así como proporcionar, en 

forma oportuna, los reportes y estados financieros que se requiera para 

tomar decisiones sustentadas en el conocimiento real de sus 

operaciones.”, lo que produce confusión en el registro y uso de cuentas. 

 

Causa: 

 

Existe negligencia en la aplicación correcta de un plan de cuentas para la 

contabilización de la cuenta Suministros y Materiales, de acuerdo a las 

normas de contabilidad generalmente aceptadas. 
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Efecto: 

 

Los saldos de las cuentas de Resultado de Operación no reflejan un saldo 

real y correcto de los gastos. 

 

Conclusión: 

 

No existe una correcta aplicación de la cuenta Suministros y Materiales. 

Se evidenció que la factura Nro. 00001101 por concepto de adquisición 

de cartuchos de tinta para impresora se contabiliza en la cuenta 634.45 

Bienes Muebles no Depreciables. 

 

Recomendación: 

 

A la Contadora: 

 

Diseñar y aplicar un correcto Plan de Cuentas para el registro contable de 

las diferentes operaciones financieras. Se adjunta en el Anexo Nro 2 un 

Catálogo Único de Cuentas para que sea tomado en cuenta. 
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CRONOGRAMA DE RECOMENDACIONES 

Examen Especial: GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Entidad:  COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “RIO UPANO” DEL 

CANTÓN SUCÚA 

Periodo:      1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

N° RECOMENDACIÓN FUNCIONARIO 

RESPONSABLE 

AÑO 2016-2017 

NOV. DIC. ENE. 

1 Se disponga en el menor tiempo posible se elabore y se legalice el 

Reglamento Interno para el cobro de tasas y contribuciones. 

Director y Rector    

2 Que aplique la Norma de Control Interno 230-02 Recaudación y Depósito 

de los Ingresos para evitar futuras confusiones en relación a los ingresos 

diarios recaudados. 

Contadora    

3 Se delegue a una persona independiente para que periódicamente y en 

forma sorpresiva se efectúen arqueos de caja, dando cumplimiento a la 

Norma de Control Interno 230 - 07 ARQUEOS SORPRESIVOS DE LOS 

VALORES EN EFECTIVO. 

Director y Rector    

4 Continuar con el cumplimiento en lo relacionado a la legalización de 

contratos y pago de remuneraciones más los beneficios de ley por el 

Código de Trabajo. 

Director, Rector y 

Contador 

   

5 Continúe en la elaboración de los roles de pago cumpliendo con lo 

dispuesto en las leyes y normas vigentes. 

Contadora    
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CRONOGRAMA DE RECOMENDACIONES 

Examen Especial: GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN 

Entidad:  COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “RIO UPANO” DEL 

CANTÓN SUCÚA 

Periodo:      1 de enero al 31 de diciembre de 2015 

N° RECOMENDACIÓN FUNCIONARIO 

RESPONSABLE 

AÑO 2016-2017 

NOV. DIC. ENE. 

6 Se dé cumplimiento a la Norma de Control Interno 230-08 CUENTAS 

CORRIENTES BANCARIAS, de manera que exista un correcto control 

interno en la cancelación de los diferentes gastos realizados. 

Director y 

Contador 

   

7 Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Norma de Control Interno 230-10 

CONTROL PREVIO AL PAGO, de manera que toda la documentación 

sustentatoria de los gastos cuenta con la autorización respectiva del 

Director por escrito. 

Director    

8 Diseñar y aplicar un correcto Plan de Cuentas para el registro contable de 
las diferentes operaciones financieras. Se adjunta en el Anexo Nro 2 un Plan 
de Cuentas para que sea tomado en cuenta. 
 

Contadora    

Elaborado por: Olga Rosario Garzón Maldonado 
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g. Discusión 

 

La Unidad Educativa Fiscomisional Rio Upano, se crea mediante Acuerdo 

Ministerial N° 2809 del 28 de septiembre de 1967 el mismo que se 

encuentra Ubicado en la ciudad de Sucúa, provincia de Morona Santiago 

en la Región amazónica, constituyéndose en el pionero de la educación, 

este colegio cuenta con 48 años al servicio de la comunidad, cuenta con 

jornadas matutina con un área de influencia de tres cantones: Logroño, 

Morona y Sucúa, cabe señalar que con fecha 13 de junio del 2014 se 

cambia la denominación de colegio a Unidad Educativa Fiscomisional Rio 

Upano, mediante resolución número 63. 

 

La Unidad Educativa Fiscomisional Rio Upano, del Cantón Sucúa desde 

su creación no ha sido objeto de exámenes especiales ni auditorías 

financieras. Esta situación no permite que se conozca en forma real la 

efectividad y eficiencia de las operaciones financieras que se realizan. 

 

En la Evaluación al Control Interno se observa que la unidad educativa no 

dispone de un reglamento que norme el movimiento de las cuentas de 

Resultado de Operación, por lo que resulta imprescindible que las 

autoridades dispongan su elaboración inmediata. 

 

Por otra parte, se evidenció que los ingresos diarios por concepto de la 

recaudación por Tasas y Contribuciones no son depositados dentro de las 

24 horas de efectuada la misma, incumpliéndose la Norma de Control 

Interno 230 – 02 Recaudación y Deposito de los ingresos, por lo que la 

Contadora debe dar cumplimiento a la misma. 

 

También se observó que no se efectúan arqueos periódicos de caja, 

debiendo las autoridades dar cumplimiento a Norma de Control Interno 

230-07 Arqueos sorpresivos de los valores en efectivo. 
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Por otra parte, se constató que no existen firmas conjuntas en el pago de 

gastos mediante cheques, por lo que el Director y Contadora deben dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Norma de Control Interno 230-08 

Cuentas corrientes bancarias.  

 

Así mismo se evidenció que no existe una correcta aplicación de un Plan 

de Cuentas específico para la Unidad Educativa, por lo que la Contadora 

debe diseñar y aplicar un correcto Plan de Cuentas. 

 

El examen especial se ejecutó de acuerdo a lo establecido por la 

Contraloría General del Estado y considerando las fases de planificación, 

ejecución y comunicación de resultados, con el fin de evaluar y mejorar el 

control interno y determinar la razonabilidad de los saldos presentados en 

los estados financieros. 

 

Los objetivos que se plantearon al inicio de la investigación se cumplieron 

en su totalidad, según la planificación efectuada. 

 

Al término del examen especial, se deja establecido un Cronograma de 

Recomendaciones para ser aplicado por parte de las autoridades de la 

Unidad Educativa, de manera que se mejore el control interno. 
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h. Conclusiones 

 

Al finalizar el presente trabajo de investigación y luego de emitir el Informe 

de Examen Especial, se establecen las siguientes conclusiones: 

 

1. Los objetivos que se establecieron al inicio de la investigación se 

cumplieron al concluir el examen especial, lo que permitió determinar 

la razonabilidad de los saldos y la evaluación del control interno, 

siendo su objetivo principal la verificación de las actividades y 

procesos financieros se efectuaron según las normas contables y 

legales, que permita evidenciar falencias del control interno. 

 

2. En la evaluación al control interno se observó y verificó la veracidad y 

propiedad de las operaciones financieras desarrolladas en relación al 

Grupo 6 de Resultados de Operación, encontrándose falencias como 

no realizar arqueos periódicos de caja, la inexistencia de firmas 

conjuntas en la emisión de cheques, la no correcta aplicación del 

proceso contable de la cuenta Suministros y Materiales, no se 

depositan los ingresos recaudados en las siguientes 24 horas, mismas 

que deberán corregirse de acuerdo al cronograma de 

recomendaciones establecido. 

 
3. La aplicación de los programas de auditoría y procedimientos 

establecidos en normas generalmente aceptadas, se expusieron en 

cédulas narrativas y analíticas, permitiendo verificar la razonabilidad 

de los saldos expresados en las cuentas del grupo 6 del Balance de 

Resultados de la Unidad Educativa. 

 
4. Se realizó el Informe Final, mismo que contiene condiciones, criterios, 

causas, efectos, principal conclusión y recomendaciones, a fin de 

mejorar los procesos económicos en el manejo de la cuenta 

Resultados Operativos. 
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i. Recomendaciones 

 

1. A los Directivos de la Unidad Educativa Fiscomisional Río Upano, para 

que consideren las recomendaciones planteadas en el Informe Final, 

de manera que las actividades financieras se realicen de una forma 

eficiente, efectiva y económica. 

 

2. Al Director y Rector, para que deleguen a una persona independiente 

para que periódicamente y en forma sorpresiva se efectúen arqueos 

de caja, dando cumplimiento a la Norma de Control Interno 230 - 07 

Arqueos sorpresivos de los valores en efectivo. Al Director y 

Contadora, para que den cumplimiento a la Norma de Control Interno 

230-08 Cuentas corrientes bancarias, de manera que exista un 

correcto control interno en la cancelación de los diferentes gastos 

realizados. A la Contadora, para que diseñe y aplique un correcto Plan 

de Cuentas para el registro contable de las diferentes operaciones 

financieras. A la Contadora, que aplique la Norma de Control Interno 

230-02 Recaudación y Depósito de los Ingresos para evitar futuras 

confusiones en relación a los ingresos diarios recaudados. 

 

3. En posteriores exámenes especiales que se realice en la Unidad 

Educativa, se cumpla con el proceso de Auditoría, normas y más 

procedimientos, a fin de verificar la razonabilidad de los saldos 

indicados en los estados financieros. 

 

4. A los Directivos de la Unidad Educativa para que brinden la apertura 

suficiente para posteriores nuevas auditorías financieras, lo que 

contribuirá al mejor manejo de los recursos económicos y a la buena 

marcha de la institución. 
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a. Tema 
 

“EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE 

OPERACIÓN DE LA COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD 

EDUCATIVA FISCOMISIONAL RIO UPANO, DEL CANTÓN SUCÚA, 

AÑO 2015” 

 

b. Problemática 
 

Es necesario hacer conocer que La Unidad Educativa Fiscomisional Rio 

Upano, surge por las necesidades de los habitantes del cantón Sucúa en 

contar con un colegio en donde puedan estudiar sus hijos, sin que tengan 

que viajar a las cabeceras cantónales más cercanas, es así que nace el 

antes mencionado colegio, el mismo que responda a las exigencias de la 

población y a la Reforma Educativa en donde se busca la excelencia 

académica; se crea mediante Acuerdo Ministerial N° 2809 del 28 de 

septiembre de 1967 el mismo que se encuentra Ubicado en la ciudad de 

Sucúa, provincia de Morona Santiago en la Región amazónica, el mismo 

que es el pionero en la educación, este colegio cuenta con 48 años al 

servicio a la comunidad, y su misión es forma estudiantes de Educación 

básica, Bachillerato en Ciencias y Bachillerato Técnico, cuenta con 

jornadas matutina con una área de influencia de tres cantones: cantón 

Logroño, cantón Morona y Sucúa. Cabe señalar que con fecha 13 de junio 

del 2014 se cambia la denominación de colegio a Unidad Educativa 

Fiscomisional Rio Upano, mediante resolución número 63, esto con la 

finalidad de responder a las disposiciones y exigencias gubernamentales 

y es administrado por la Comunidad Vicarial. 

 

El examen especial es considerado como un instrumento de control y 

verificación de la aplicación de políticas, normas y reglamentos y sobre 

todo del buen o mal uso que se estén dando a los recursos humanos, 

económicos y materiales. 
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Luego de este breve comentario se torna indispensable la realización de 

un examen especial, al grupo de cuentas de resultados operacionales que 

administra la Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa Río Upano, para 

analizar, verificar, y evaluar los ingresos generados por autogestión sean 

de matrículas, pensiones, y además controlar los gastos con sus 

respectivos justificativos.  

 

Con lo expuesto anteriormente se formula el siguiente problema: “La falta 

de un examen especial en la Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa 

Fiscomisional Rio Upano, no ha permitido tomar correctivos en la 

administración de los recursos financieros”. En consecuencia, se realizará 

un examen especial al grupo 6 de resultados para verificar el fiel 

cumplimiento de leyes, normas y reglamentos, que permitan mejorar la 

gestión financiera. 

 

¿Cómo incide el no haberse realizado un examen especial en la 

Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa Fiscomisional Rio Upano, del 

cantón Sucúa, periodo 2015? 

 

¿Los ingresos y gastos cuentan con los documentos de respaldo con su 

debida autorización? 

 

¿La entrega de Activos fijos a los funcionarios, cuentan con las actas de 

entrega y recepción? 

 

c. Justificación 
 

Justificación Académica 

  

El proyecto se justifica académicamente por cuanto se pretende cumplir 

con el  Reglamento de la Universidad Nacional de Loja, en lo que tiene 

que ver con la vinculación de sus egresados y como un requisito previo a 
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la obtención del título de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría C.P, y 

honrar nuestro título formulando propuestas viables que ayuden a 

solucionar problemas por los cuales están atravesando entidades y así 

poner en práctica todos los conocimientos adquiridos a través de los años 

de estudio. 

 

Justificación Institucional   

 

Con la ejecución del presente trabajo investigativo, se procura sentar las 

bases para que la Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa 

Fiscomisional “Rio Upano” cuente con recomendaciones que le permita 

direccionar su accionar para el determinado cumplimiento de objetivos 

planteados, y sobre todo presentara información valiosa en cuanto al 

registro y clasificación de la información referente al grupo 6 de 

resultados, con la finalidad de contar con información veraz y oportuna 

para una adecuada toma de decisiones,  

 

Justificación Económica 

 

El examen especial se convierte en una oportunidad de saber optimizar 

recursos sea en su adquisición o inclusive en la utilización de ellos a 

través de una constatación física, es por ello que se considera el costo 

versus el beneficio, por tanto a la Comunidad Vicarial de la Unidad 

Educativa Río Upano, le conviene económicamente ya que este examen 

especial no le genera ningún costo, más bien es beneficiada.  

 

d. Objetivos 
 

Objetivo General 
 

Realizar un Examen Especial al grupo 6 de las cuentas de resultados 

operativos de la Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa Fiscomisional 
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“Rio Upano”, del cantón Sucúa de la provincia de Morona Santiago, 

durante el año 2015.  

 

Objetivos Específicos 
 

 Analizar el proceso de control interno que la Comunidad Vicarial de la 

Unidad Educativa Fisco misional “Rio Upano”, mantiene para el control 

del grupo 6 de cuentas referentes a los resultados operativos durante 

el año 2015. 

 Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el grupo 6 de los 

Rubros de los Resultados Operativos, durante el año 2015. 

 Formular el informe del Examen Especial, el cual contendrá 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 
e. Marco Teórico 

 

Examen Especial 

 

“Puede comprender la revisión y análisis de una parte de las operaciones 

efectuadas por la entidad, con el objeto de verificar el adecuado manejo 

de los recursos, así como el cumplimiento de la normativa legal y otras 

normas reglamentarias aplicables”. (Maldonado, 2011, pág. 49) 

 

Importancia del Examen Especial 

 

La importancia del examen especial según Ziegler (2009) afirma que: 

 

Es importante por cuanto este tipo de examen especial, comprende la revisión y 

análisis de una parte de las operaciones o transacciones, efectuadas con 

posterioridad a su ejecución, con el objeto de verificar aspectos presupuestales o de 

gestión, el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarios aplicables y 

elaborar el correspondiente informe que incluya observaciones, conclusiones y 

recomendaciones.  
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Además el examen especial, permite a las máximas autoridades tomar las decisiones 

apropiadas para mejorar su administración en forma permanente, incrementar sus 

utilidades, distribuir equitativamente su personal y realizar correctivos oportunamente 

etc. Cabe señalar además que el examen especial es importante por cuanto: 

 

 Se aplica a todas las operaciones que realiza la empresa.  

 Permite comprobar la veracidad, exactitud y autenticidad de las operaciones 

económico financieras desarrolladas por la empresa.  

 Sirve de guía a los administradores porque posibilita el incremento de eficacia, la 

efectividad y la economía en la utilización de recursos por la empresa.  

 Asesora en la obtención de información financiera confiable, oportuna y útil para la 

toma de decisiones gerenciales.  

 Examina en forma independiente la información contable, oportuna y útil para la 

toma de decisiones gerenciales.  

 La auditoría evalúa las operaciones, controles y actividades en todos los niveles 

que realiza la empresa. 

 

Objetivo del examen especial 

 

“El objetivo principal es emitir un diagnóstico, sobre un sistema de 

información, que permita tomar decisiones sobre el mismo”. (Canibaño, 

Auditoría Contable, 2009, pág. 85)  

 

Planificación Preliminar 

 

“Es la primera fase del proceso de la auditoria y de ello dependerá la 

eficiencia y efectividad del logro de los objetivos propuestos, utilizando los 

recursos estrictamente necesarios” (Mero, 2014, Pag. s/n) 

 

Conocimiento de la Entidad 

Previo a la elaboración del plan de auditoria, se debe investigar todo lo 

relacionado con la entidad a auditar, esta actividad abarca “Obtención de 
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información relevante de la entidad, Análisis de información, 

Determinación de los componentes de auditoría o ciclos de transacciones 

y determinación de los puntos críticos” (Gavilanez, 2012, Pág.s/n)  

 

Carta de Compromiso 

 

Una carta de compromiso “es un documento en el cual la empresa de 

auditoría se responsabiliza en cumplir con lo presentado en la propuesta 

técnica, y una vez aceptada, no se puede cambiar el compromiso ya 

establecido” (actualicese.com, 2015, Pág. s/n) 

 

Orden de Trabajo 

 

“Es el documento que faculta al auditor, supervisor, jefe de equipo y a los 

miembros para que inicien las labores pertinentes del trabajo, ya que la 

normatividad existente exige que sea cuidadosamente planeado y 

ejecutado”. (Carpio, 2010, Pág.23) 

 

Características del Examen Especial 

  

Analítica 

 

“Es decir, analiza con detenimiento toda la información que conforma los 

estados e informes contables, descompone el todo en partes para 

satisfacerse de esa información contenida en tales estados e informes”. 

(Librand, 2009, pág. 93) 

 

Retrospectiva 

 

“Que se refiere a que se efectúa el análisis de la información consolidada 

para descender hasta el documento” (Clubensayos, 2015, pág. s/n) 
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Aplicación de un Examen Especial. 

 

Mediante la aplicación de un Examen Especial, “se verifica en forma 

específica el manejo de recursos durante un período determinado, en 

relación a la normativa legal y reglamentaria aplicable; el cumplimiento de 

la ejecución, denuncias de diversa índole sobre las adquisiciones y 

contrataciones que realiza la entidad”. (José, 2009, pág. 78) 

 

Fases del Examen Especial. 

 

Entre las fases del examen especial según Madariaga (2009) están las 

siguientes: 

 

Fase I: Aspectos Generales 

 

Contenido del procedimiento 

 

 Formaliza y expresa con propiedad los conceptos de examen especial.  

 Identifica y explica el examen especial y su campo de acción.  

 Reconoce y distingue la normatividad aplicable al trabajo de examen 

especial. 

 Identifica las técnicas y procedimientos generalmente aceptados en el 

trabajo del Auditor.  

 

Fase II: Fase de planificación 

 

Contenido del procedimiento 

 

 Formaliza y expresa con propiedad los conceptos sobre el proceso de 

planificación del examen especial.  
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 Identifica y explica la etapa de planificación del examen especial. 

 Reconoce los modelos de planeación del examen especial. 

 Reconoce los riesgos del examen especial. 

 Expresa con claridad los Programas de Auditoría o examen especial. 

Diagrama de contenidos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Nociones práctica de Auditoria Madariaga 2009. 

Elaboración: La Autora 

 
 

Fase III: Fase de ejecución 

 

Contenido del procedimiento 

 

 Realiza y formaliza con propiedad los conceptos referidos a la fase 

de ejecución. 

 Identifica los tipos de evidencia. 

 Identifica los programas de auditoría o examen especial y los 

ejecuta.  

FASE DE PLANIFICACIÓN 

CONOCIMIENTO DE 

LA ENTIDAD 

CONTROL INTERNO 

RIESGOS DE AUDITORÍA 

MEMORÁNDUM DE 

PLANEAMIENTO 

PROGRAMAS DEL 

EXAMEN ESPECIAL 
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 Elabora los papeles de trabajo.  

 Explica el resultado del examen con las conclusiones sobre la 

razonabilidad o no de las cuentas.  

 Formaliza la Carta de Representación. 

 

Diagrama de contenidos  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Nociones práctica de Auditoria Madariaga 2009. 

Elaboración: La Autora 
 

 

 

Fase IV: Fase de informe 

 

Contenido del procedimiento  

 

 Formaliza y expresa con propiedad los conceptos contenidos en el 

dictamen. 

 Explica con propiedad los tipos de dictamen. 

 Explica el resultado del examen y los informes de auditoría. 

 

 

 

FASE DE EJECUCIÓN 

EVIDENCIAS DE 

AUDITORÍA 

PRUEBAS DE AUDITORÍA 

PAPELES DE TRABAJO 
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Diagrama de contenidos  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Nociones práctica de Auditoria Madariaga 2009. 

Elaboración: La Autora  

 

Las Pruebas del Examen Especial o Auditoria 

 

“Son técnicas o procedimientos que utiliza el auditor para la obtención de 

evidencia comprobatoria, las pruebas pueden ser de tres tipos: Pruebas 

de Control, Pruebas Analíticas y Pruebas Sustantivas. Estas pruebas 

permiten evidenciar los procesos realizados por la institución”. (Holmes, 

2009, pág. 92) 

 

Pruebas Prácticas y Procedimientos del Examen Especial o Auditoria 

 

Las pruebas prácticas y los procedimientos de auditoría son el “conjunto 

de técnicas de investigación aplicables a una partida o un grupo de 

hechos y circunstancias relativas a los estados financieros sujetos a 

examen, mediante los cuales, el contador público obtiene las bases para 

fundamentar su opinión”. (Gomez,  2013, pág.1) 

 

Papeles de Trabajo 

 

“Son los archivos o legajos que maneja el auditor y que contienen todos 

los documentos que sustentan su trabajo efectuado durante la auditoria”. 

(Estupiñan, 2009, pág. 55) 

 

FASE DE INFORME 

INFORMES DE AUDITORÍA PRONUNCIAMIENTO Nº 3 
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Hallazgo 

 

Según Samuel (2009) afirma que: 

 

Se denomina hallazgo de auditoría al resultado de la comparación que se realiza 

entre un criterio y la situación actual encontrada durante el examen de una tarea, 

actividad u operación. 

 

Generalmente el termino hallazgo es empleado en un sentido crítico y se refiere a 

debilidades en los controles internos detectadas por el auditor. 

 

El comentario de los hallazgos debe ser lógico y claro debido a que son las bases 

para las conclusiones y recomendaciones. 

 

Estas podrán referirse a uno o varios hallazgos los cuales tienen los siguientes 

atributos: 

 

Condición. - Situación actual encontrada por el auditor con respecto a una operación, 

área, actividad. 

 

Criterio. - Parámetros de comparación o las normas aplicables a la situación 

encontrada. 

Causa. - Razón o razones fundamentales por las cuales se originó la desviación, 

motivo por el cual no se cumplió el criterio. 

Efecto. - Resultado adverso que resulta de la condición encontrada. 

 

Conclusiones 

 

“Son juicios profesionales del auditor basado en los hallazgos luego de 

evaluar sus atributos y de obtener la opinión de la entidad, formulación se 

basan en la realidad de la situación encontrada”. (Contraloría General del 

Estado, 2012, pág. 136) 
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Recomendaciones 

 

“Son sugerencias positivas que servirán como soluciones prácticas a las 

deficiencias encontradas a fin de mejorar las operaciones o actividades de 

la entidad y se constituye en la parte más importante del informe”. 

(Skinner, 2010, pág. 117) 

 

Proceso de la redacción del informe de auditoría 

 

El proceso de la redacción del informe de auditoría permite “Facilitar el 

desarrollo de las habilidades del auditor en la organización de los 

hallazgos en orden lógico, de manera tal, que permita comunicar los 

resultados a los dirigentes y funcionarios apropiados de la entidad 

auditada y a los organismos competentes” (González, 2014, Pág. s/n) 

 

Borrador del informe  

 

Luego de que el equipo de trabajo ha finalizado la aplicación de todos los 

procedimientos y pruebas de auditoría establecidas para el examen, se 

debe revisar cuidadosamente cada uno de los hallazgos y la “evidencia 

que los respalde a los mismos para proceder a emitir el informe de 

auditoría, el cual estará compuesto, por conclusiones de las desviaciones 

encontradas y recomendaciones en encaminadas a corregirlas”. 

(Oswaldo, 2011, pág. 124) 

 

Presentación del informe final 

 

“Es   un   documento   emitido por el auditor como resultado final de su 

examen incluye información suficiente sobre observaciones, conclusiones 

de hechos significativos, así como recomendaciones constructivas para 
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superar las debilidades en cuanto a políticas, procedimiento, cumplimiento 

de actividades y otras” (Celiceo, 2013,Pág. s/n) 

 

Dictamen u opinión 

 

“El dictamen es la opinión y juicio que se forma y emite una persona 

acerca de alguna cosa o hecho. Cuando esa opinión y juicio se práctica 

por escrito puede realizarse de la siguiente manera”. (Madariaga, 

Nociones prácticas de Auditoría, 2009, pág. 96)  

 

Objetivo y alcance 

 

“El objetivo es determinar que esperamos conseguir con la auditoria y el 

alcance responde al conjunto de las necesidades del cliente”. (Fernandez, 

Iglesias, Llaneza, & Fernandez, 2010, Pág.126) 

 

Contenido u opinión 

 

“El informe debe contener los objetivos de la Auditoría Interna, su alcance 

y metodología; exponer con claridad los hallazgos significativos y sus 

conclusiones; y declarar que la Auditoría Interna se realizó de acuerdo 

con estas normas” (Hernandez, 2009, pág.s/n) 

 

Favorable o satisfactoria 

 

“La opinión es propicia para el sector examinado, puede ser una opinión 

favorable, pero con ciertas o algunas salvedades, es decir con una 

advertencia que se emplea como descargo, excusas o limitación de lo que 

va a decir o expresar”. (Joan, P., 2009, pág. 145) 
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Desfavorable adversa o poco satisfactoria 

 

La opinión poco satisfactoria según Holmes (2009) afirma que:  

 

La opinión favorable, limpia o sin salvedades significa que el auditor está de 

acuerdo, sin reservas, sobre la presentación y contenido de los estados financieros. 

 

La opinión con salvedades (llamada también en la jerga de la auditoría como 

opinión calificada o cualificada), significa que el auditor está de acuerdo con los 

estados financieros, pero con ciertas reservas. 

 

La opinión desfavorable u opinión adversa o negativa significa que el auditor está en 

desacuerdo con los estados financieros y afirma que éstos no presentan 

adecuadamente la realidad económico-financiera de la sociedad auditada.    

 

Abstención 

 

“Significa que el auditor no expresa ningún dictamen sobre los estados 

financieros. Esto no significa que esté en desacuerdo con ellos, significa 

simplemente que no tiene suficientes elementos de juicio para formarse 

ninguno de los tres anteriores tipos de opinión”. (Holmes, 2009, pág. 98) 

 

Índices o Marcas de Auditoría 

 

Las marcas de auditoría según Estupiñan (2009) afirma que: 

En la auditoria o examen especial los índices, marcas y referencias son 

abreviaciones se conocen como índices y los símbolos que se utilizan son 

conocidos como marcas de auditoria. 

 

Índices. - El hecho de asignar índices o claves de identificación que permiten 

localizar y conocer el lugar exacto donde se encuentra una cédula dentro del 

expediente o archivo de referencia permanente y el legado de auditoría. Los índices 

son anotados con lápiz rojo en la parte superior derecha de la cédula de auditoría o 

examen especial. 
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Marcas de auditoria. - Los procedimientos de auditoría efectuados se indican 

mediante símbolos de auditoría. Dichos símbolos o marcas deben ser explicados en 

los papeles de trabajo. Aunque no exista un sistema de marcas estándar, a menudo 

se utiliza una escala limitada de estandarización de símbolos para una línea de 

auditoría o para grupos específicos de cuentas, mediante el uso de leyendas o 

marcas en cédulas determinadas. 

Esta es una técnica que ahorra tiempo, elimina la necesidad de explicar los 

procedimientos de auditoría que son similares más de una vez, y elimina la 

necesidad que el coordinador recorra para atrás y para adelante los papeles de 

trabajo para encontrar la leyenda estándar. 

 

Algunos requisitos y características de las marcas son los siguientes: 

 

 La explicación de las marcas debe ser específica y clara;  

 Los procedimientos de auditoría efectuados que no se evidencian. 

 

Riesgos del Examen Especial 

 

“En una auditoría, donde se examina las afirmaciones de la entidad existe 

la posibilidad de errores o irregularidades no detectadas, una vez que la 

auditoría ha sido completa” (Lybran, 2009, pág. 62) 

 

Normas de Ejecución del Trabajo 

 

Las normas de ejecución del trabajo según Maco (2011) afirma que:  

 

Estas normas son más específicas y regulan la forma del trabajo del auditor durante 

el desarrollo de la auditoría en sus diferentes fases (planeamiento trabajo de campo 

y elaboración del informe). Tal vez el propósito principal de este grupo de normas se 

orienta a que el auditor obtenga la evidencia suficiente en sus papeles de trabajo 

para apoyar su opinión sobre la confiabilidad de los Estados Financieros, para lo 

cual, se requiere previamente un adecuado planeamiento estratégico y evaluación 

de los controles internos. 

Planeamiento y supervisión. - El trabajo de auditoría debe planificarse y ejecutarse 

en forma adecuada y en el caso de que intervengan ayudantes en la labor de 



 

173 
 

auditoría, estos deberán ser supervisados con la finalidad de verificar que su trabajo 

refleje información confiable y certera. 

Estudio y evaluación del control interno. - El auditor debe obtener un alto grado de 

comprensión de los procedimientos y sistemas de control interno establecidos en la 

entidad a fin de determinar el grado de confianza que puede depositar en ellos, la 

cantidad y profundidad de pruebas de auditoría que requerirán ser aplicadas para la 

ejecución del trabajo. 

Evidencia suficiente y competente. - Debe obtenerse evidencia competente y 

suficiente, mediante la inspección, observación, indagación y confirmación para 

proveer una base razonable que permita la expresión de una opinión sobre los 

Estados Financieros sujetos a la auditoría.  

 

Control Interno 

 

Se define como un “conjunto de métodos procedimientos establecidos con 

el fin de: Potenciar la eficiencia operativa; detectar y prevenir errores, 

proteger tanto los activos como los registros contables, garantizando la 

fiabilidad de los mismos; y, fomentar el cumplimiento de las políticas”. 

(Arena P. y., 2009, pág. 18) 

 

Objetivos del Control Interno 

 

Los objetivos del control interno según Amaro (2013)son: 

 

 Proteger los recursos de la empresa o negocio evitando pérdidas por fraudes o 

negligencias. 

 Asegurar la exactitud y veracidad de los datos contables y extracontables, los 

cuales, son utilizados por la Dirección para la toma de decisiones. 

 Promover la eficiencia de la explotación de los recursos con que cuenta la 

empresa o negocio. 

 Estimular el seguimiento de las prácticas ordenadas por la gerencia. 

 Promover y evaluar la seguridad, la calidad y la mejora continua. 
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 Velar porque todas las actividades y recursos de la empresa o negocio estén 

dirigidos al cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

 Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones. 

 Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las 

desviaciones que se presenten en la empresa o negocio y que puedan afectar el 

logro de sus objetivos. 

 Garantizar que el sistema de control interno disponga de sus propios 

mecanismos de verificación y evaluación. 

 Velar porque la empresa o negocio disponga de procesos de planeación y 

mecanismos adecuados para el diseño y desarrollo organizacional es muy 

importante ya que conlleva a un proceso de análisis, continúa con la evaluación 

preliminar, pruebas de cumplimiento, revaluación de los controles, arribándose 

finalmente de acuerdo a los resultados de su evaluación a limitar o ampliar las 

pruebas sustantivas. 

 

Clases de Control Interno 

Las clases de control según Gómez (2010)son:  

El crecimiento de la actividad económica y la ampliación del volumen de negocio ha 

permitido el establecimiento de grandes empresas, originando una gran complejidad 

en la organización y administración de las mismas, así como el distanciamiento de 

la dirección empresarial en el control cotidiano de las operaciones. 

 

Debido a ello, la actividad de la dirección de una empresa, como responsable frente 

a terceros (accionistas, intermediarios financieros, proveedores, etc.) de la 

adecuada gestión de sus intereses, está expuesta al riesgo de que se produzcan no 

sólo incumplimientos o deformaciones en la puesta en marcha de los sistemas de 

funcionamiento e información, sino también a una comprensión no oportuna o 

equivocada de sus decisiones. 

 

Una forma de que la dirección disponga de un margen razonable de seguridad de 

que esto no ocurra o, por lo menos, de minimizar este riesgo consiste en que la 

empresa disponga de un eficaz sistema de control interno. 
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Comprende el plan de organización y el conjunto de métodos y procedimientos que 

aseguren que los activos están debidamente protegidos y que 1os registros 

contables son fiables, que la actividad de la entidad se desarrolla eficazmente y que 

se cumplen según las directrices marcadas por la dirección. 

 

En lo que afecta a los elementos básicos de un sistema de control interno, el 

proceso básico de control incluye los siguientes elementos: 

 

a) Un plan de organización que proporcione una adecuada separación de 

responsabilidades funcionales 

b) Un sistema de autorización y procedimientos de registro adecuados para 

proporcionar un control contable razonable sobre los activos, pasivos, gastos e 

ingresos. 

c) Procedimientos adecuados a seguir en la ejecución de deberes y funciones en 

cada uno de los departamentos gerenciales. 

d) Personal en cantidad y calidad suficiente para afrontar las necesidades de la 

empresa. 

 

Tipos de Control Interno 

Los tipos de control interno según Marín (2010) son: 

De acuerdo al momento de aplicación el control interno puede ser: control 

interno previo, control interno concurrente y control interno posterior. 

 

Control Interno Previo. - Radica en que la máxima autoridad de cada 

entidad u organismo establecerá los métodos y mediadas que se 

aplicarán en todos los niveles de la organización para verificar la 

propiedad, legalidad y conformidad con las disposiciones legales, planes, 

programas y el presupuesto de todas las actividades administrativas, 

operativas y financieras, antes de que sean delegadas. 

 

Control Interno Concurrente. - Los niveles de jefatura y otros cargos que 

tenga bajo su mando a un grupo de servidores, establecerán y aplicaran 

mecanismos y procedimientos de supervisión permanente durante la 
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ejecución de las operaciones con el fin de asegurar el logro de los 

resultados previstos, la ejecución eficiente y económica de las funciones 

encomendadas a cada servidor. 

 

Control Interno Posterior. - Mediante este Control la máxima autoridad con 

asesoría de la unidad de auditoría interna, constituirá los mecanismos 

para evaluar periódicamente y con posterioridad a la ejecución de las 

operaciones, el grado de cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentos y normativas, y el impacto que han tenido las actividades en 

medio ambiente y los resultados de la gestión.   

 

Elementos de Control 

 

Los elementos del control según Ziegler (2009) 

 

El control interno constituye un instrumento de gestión para todas las áreas y 

campos de acción institucional y sus elementos son: 

Ambiente de Control. - Incide sobre la gestión institucional por la actitud de la 

gerencia, la estructura organizacional, de cómo lleva la supervisión, políticas y 

prácticas del personal. 

 

Sistema de Registro e Información. - Permite encontrar desviaciones con la 

evidencia del cumplimiento de las operaciones y posibilita las evaluaciones 

posteriores. 

 

Procedimiento de Control. - Proporcionan seguridad razonable que se logren los 

objetivos dentro de condiciones de honestidad, competencia, eficiencia y 

economía. 

 

Métodos para evaluar el Control Interno 

 

“aplicar cuestionarios estos contienen una serie de preguntas que 

sencillamente puntualizan o consideran los puntos relevantes, sensibles y 
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fundamentales que debería tenerse presentes al modelar el sistema de 

control interno en las organizaciones” (Manco, 2014, Pág. 26) 

 

Los cuestionarios son formulados de tal manera que las respuestas 

afirmativas indican la existencia de una adecuada medida de control, 

mientras que las respuestas negativas señalan una falla o debilidad en el 

sistema establecido.  Este método permite detectar con mayor facilidad 

los puntos o aspectos donde se encuentran debilidades de control, aun 

cuando hay que reconocer que se requiere de mayor inversión de tiempo 

por parte del auditor en la elaboración de los flujogramas y habilidad para 

hacerlos. 

 

f. Metodología 
 

Método Científico 

 

Este método se lo utilizará al momento de buscar información en libros, 

revistas e internet, relacionada con el examen especial, esto con la 

finalidad de poder brindar a la futura investigación el respectivo 

fundamento científico el mismo que permitirá realizar el respectivo marco 

teórico. 

 

Método Deductivo 

 

Se utilizará este método al momento de recabar información referente a 

cada uno de los procesos efectuados por la colectora de la Comunidad 

Vicarial de la Unidad Educativa Fiscomisional “Rio Upano” para el 

adecuado registro y clasificación del grupo de cuentas de los resultados 

operativos relacionados al periodo 2015. Así mismo servirá al momento 

de deducir información relevante sobre qué normativa vigente se está 

basando para la adquisición de bienes y servicios y que medida de control 
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interno está aplicando al momento del ingreso de bienes y la salida de 

recursos económicos es decir aquí se va de lo general a lo particular.     

 

Método Inductivo 

 

Este método se lo empleará al momento de analizar cada uno de los 

procedimientos que utiliza la colectora para el análisis, registro y 

clasificación del grupo de cuentas de los resultados operacionales, así 

como también al momento de plantear las respectivas conclusiones y 

recomendaciones yendo de lo particular a lo general. Finalmente cabe 

indicar que este método se lo empleará indiscutiblemente al momento de 

elaborar y presentar el respectivo informe del examen especial realizado. 

 

Técnicas 

 

Observación directa 

 

Esta técnica se la empleará al momento de visitar a la Unidad Educativa 

Fisco misional “Rio Upano” para conocer las actividades que realizan, 

número de colaboradores, representante legal, ubicación y sobre todo 

para observar que métodos y técnicas está utilizando la colectora para el 

registro de las cuentas pertenecientes al grupo de resultados. 

 

Entrevista 

 

La cual será aplicada al señor Párroco de la Comunidad Vicarial, Rector y 

Colectora de la Unidad Educativa Fisco misional “Rio Upano” con la 

finalidad de obtener información relevante sobre el tema a investigar. 
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 g.  Cronograma 

ACTIVIDADES 

 

                TIEMPO 

2016 

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1. Presentación 
del Proyecto 

                                    

2. Revisión y 
aprobación del     
Proyecto 

                                    

3. Revisión de 
literatura 

                                    

4. Ejecución del 
trabajo de 
campo 

                                    

5. Realización de 
aspectos 
preliminares 

                                    

6. Elaboración del 
borrador de 
tesis  

                                    

7. Presentación y 
aprobación del 
borrador de 
tesis 

                                    

8. Trámites 
previos a la 
sustentación de 
tesis 

                                    

9. Sustentación 
pública y 
graduación 

                                    

ELABORACIÓN: La autora 
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h. Presupuesto y Financiamiento 
 

Recursos económicos (presupuesto) 
 

INGRESOS GASTOS 

Fondos propios la 
Autora 

$1400,00 Computador  
Impresiones  
Anillados   
Copias  
Internet   
Transporte 
Bibliografía 
Estadía 
Alimentación  
Imprevistos 

500,00 
100,00 

30,00 
100,00 

50,00 
200,00 

50,00 
180,00 
150,00 

40,00 

Total  $1400,00 Total  $ 1400,00 

 

Financiamiento 
 

Los recursos para financiar el presente proyecto de investigación, serán 

de $ 1400,00 dólares los cuales serán cubiertos en su totalidad por la 

investigadora. 
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j. Anexos 

  

 
 
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 
MODALIDAD DE ESTUDIOS A DISTANCIA 

 

La entrevista tiene como objetivo recopilar información para realizar la tesis titulada 

“EXAMEN ESPECIAL AL GRUPO 6 DE RESULTADOS DE OPERACIÓN DE LA 

COMUNIDAD VICARIAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL RIO UPANO, 

DEL CANTÓN SUCÚA, AÑO 2015 ”, previo a la obtención del título de Ingeniera en 

Contabilidad y Auditoría CPA., solicitándole muy comedidamente su colaboración. 

ENTREVISTA DIRIGIDA AL DIRECTOR 

NOMBRE: Padre Willan Vicente Cifuentes Pinto 

CARGO: Director de la Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa Fiscomisional 
Rio Upano 

1.- ¿Tiene algún mecanismo o estrategia de control de sus ingresos y egresos 
financieros?  

Si, los ingresos se controlan con los depósitos realizados en el banco del Austro y los 
egresos mediante el control de cheques girados. 

2.- ¿Con la finalidad de que exista evidencia documentada, las autorizaciones de 
pago se las realiza con un control previo (pedidos, Facturas)?   

Si existen facturas de respaldo 

3.- ¿La institución tiene algún sistema contable que le permita tener información 
financiera veraz y confiable?  

Si cuenta con un programa automatizado llamado Efimax 

4.- ¿Conoce usted que es un examen especial?  

Si, es verificar el adecuado manejo de los recursos y comprobar la veracidad de las 
operaciones. 

5.- ¿Tiene conocimiento sobre si alguna vez han realizado un examen especial a la 
Comunidad Vicarial de la Unidad Educativa que usted la representa?  

 

No, no tengo conocimiento. 

 

6.- ¿Los Activos Fijos, se entregan a los custodios con actas de entrega y 
recepción?  
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No se realizan actas de entrega recepción. 

 
7.- ¿Le gustaría que se realice un examen especial a las cuentas de ingresos y 
egresos de la institución a la que representa?  
 
Si, porque los fondos de auto gestión que manejamos deben ser transparentes ante la 
comunidad y si existe algo que debamos mejorar de acuerdo a las normativas vigentes 
sería de gran ayuda. 

 

GRACIAS POR SU COLABORACION  
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Anexo 2 

 

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “RIO UPANO” 

PLAN DE CUENTAS 

 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

1.  
1.1.  
1.1.1.  
1.1.1.1. 
1.1.1.1.01. 
1.1.1.1.01.001  
1.1.1.1.02.  
1.1.1.1.02.001 
1.1.1.2.  
1.1.1.2.01.  
1.1.1.2.01.001  
1.1.1.2.01.002  
1.1.1.3.  
1.1.2.  
1.1.2.1.  
1.1.2.1.01.  
 
1.1.2.1.01.001  
1.1.2.1.01.002  
1.1.2.2.  
1.1.2.2.01.001  
1.1.2.3.  
1.1.2.3.01.  
1.1.2.3.01.001  
1.1.2.9. 
1.1.2.9.01. 
1.1.2.9.01.001. 
1.1.3. 
1.1.3.1. 
1.1.3.1.0 1. 
1.1.3.1.01.001. 
1.1.3.1.01.002. 
1.1.3.1.02. 
1.1.3.1.02.001. 
1.1.3.1.02.002. 
1.1.3.1.02.003. 
1.1.3.2. 
1.1.3.2.01. 
1.1.3.2.02. 
1.1.4. 
1.1.4.1. 
1.1.4.1.01.  
1.4.1.1.01.001. 
1.4.1.1.01.002. 
1.4.1.1.01.003. 
1.2. 
1.2.1. 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 
ACTIVO DISPONIBLE 
CAJA 
CAJA GENERAL 
CAJA GENERAL 
CAJA CHICA 
CAJA CHICA 
BANCOS 
BANCOS LOCALES 
BANCO XXX CUENTA XXX NRO. 
BANCO XXX CUENTA XXX NRO. PENSIONES 
INVERSIONES CORRIENTES 
ACTIVO EXIGIBLE 
CUENTAS POR COBRAR 
CUENTAS POR COBRAR MATRICULAS, PENSIONES Y DERECHOS 
VARIOS 
CUENTAS POR COBRAR PENSIONES 
MATRICULAS 
OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
ANTICIPOS A PROVEEDORES 
OTROS ACTIVOS CORRIENTES 
ANTICIPO DE REMUNERACIONES 
ANTICIPO PERSONAL 
PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 
PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 
(-) PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 
PAGOS ANTICIPADOS 
PAGOS FISCALES 
IMPUESTO A LA RENTA 
ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTA 
IMPUESTO A LA RENTA RETENIDO 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
IVA EN COMPRAS LOCALES 
IVA RETENIDO 
CRÉDITO TRIBUTARIO 
OTROS PAGOS ANTICIPADOS 
GASTOS PREPAGADOS 
SEGUROS PREPAGADOS 
ACTIVO REALIZABLE 
INVENTARIOS 
INVENTARIO PARA CONSUMO INTERNO 
SUMINISTROS DE OFICINA 
MATERIAL DE ASEO Y LIMPIEZA 
REPUESTOS Y ACCESORIOS 
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
TANGIBLE 
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1.2.1.1. 
1.2.1.1.01. 
1.2.1.1.01.001. 
1.2.1.1.01.002. 
1.2.1.1.01.003. 
1.2.1.1.01.004. 
1.2.1.1.02. 
1.2.1.1.02.001. 
1.2.1.1.02.002. 
1.2.1.1.02.003. 
1.2.1.1.02.004. 
1.2.1.2. 
1.2.1.2.01. 
1.2.1.2.01.001 
1.3. 
2. 
2.1. 
2.1.1.  
2.1.1.1. 
2.1.1.2. 
2.1.1.4. 
2.1.1.5. 
2.1.1.5.01. 
2.1.1.5.01.001. 
2.1.1.5.02. 
2.1.1.5.02.001. 
2.1.1.5.02.002. 
2.1.1.5.02.003. 
2.1.1.5.02.004. 
2.1.1.5.02.005. 
2.1.1.5.02.006. 
2.1.1.5.02.007. 
2.1.1.5.02.008. 
2.1.1.5.02.009. 
2.1.1.5.02.010. 
2.1.1.5.02.011. 
2.1.1.5.02.012. 
2.1.1.5.03. 
2.1.1.5.03.001. 
2.1.1.5.03.0 02. 
2.1.1.5.03.003. 
2.1.1.5.03.004. 
2.1.1.5.04. 
2.1.1.5.04.001. 
2.1.1.5.04.002. 
2.1.1.5.04.003. 
2.1.1.5.04.004. 
2.1.1.5.04.005. 
2.1.1.5.04.006. 
2.1.1.5.04.007. 
2.1.1.5.04.008. 
2.1.1.5.05. 
2.1.1.5.05.001. 
2.1.1.5.05.002. 
2.2. 

DEPRECIABLE 
ACTIVO FIJOS 
INMUEBLES 
MUEBLES Y ENSERES 
MAQUINARIA, EQUIPO E INSTALACIONES 
EQUIPO DE COMPUTACION Y SOFTWARE 
DEPRECIACION ACUMULADA 
(-) DEP. ACUM – INMUEBLES 
(-) DEP. ACUM -MUEBLES Y ENSERES 
(-) DEP. ACUM - MAQUINARIA, EQUIPO E INSTALACIONES 
(-) DEP. ACUM - EQUIPO DE COMPUTACION Y SOFTWARE 
NO DEPRECIABLE 
INMUEBLES 
TERRENOS 
ACTIVO DIFERIDO 
PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR PROVEEDORES 
OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 
OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 
ANTICIPO CLIENTES 
PENSIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
DEUDAS FISCALES 
IMPUESTO A LA RENTA 
I.V.A. EN VENTAS 
I.V.A. RETENCIÓN  % 
I.V.A. RETENCIÓN  % 
I.V.A. RETENCIÓN  % 
RETENCIÓN EN LA FUENTE % 
RETENCIÓN EN LA FUENTE % 
RETENCIÓN EN LA FUENTE % 
RETENCIÓN EN LA FUENTE % 
RETENCIÓN EN LA FUENTE % 
IMPUESTO A LA RENTA EMPLEADOS 
IVA  RETENCIÓN % 
RETENCIÓN ES I.E.S.S. 
APORTE PERSONAL IESS (%) 
APORTE PATRONAL IESS (%) 
PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS E HIPOTECARIOS 
FONDOS DE RESERVA 
PROVISIONES LABORALES 
SUELDOS POR PAGAR 
VACACIONES 
DECIMO TERCER SUELDO 
DECIMO CUARTO SUELDO 
FONDO DE RESERVA 
% PARTICIPACION LABORAL 
RETENCIONES, MULTAS Y ATRASOS 
OTRAS PROVISIONES LABORALES 
OTROS DESCUENTOS 
RETENCIONES JUDICIALES 
ASOCIACION DE PROFESORES 
PASIVO A LARGO PLAZO 
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2.2.1. 
2.2.1.1. 
2.2.1.2. 
2.2.1.4. 
2.3. 
3. 
3.1. 
3.1.1. 
3.1.1.1. 
3.1.1.1.01. 
3.1.2. 
3.1.3. 
3.1.4. 
3.1.4.1. 
3.1.4.1.01. 
3.1.4.1.01.001. 
3.1.4.2. 
3.1.4.2.01. 
3.1.4.2.01.001. 
4. 
4.1.  
4.1.1. 
4.1.1.1. 
4.1.1.1.01. 
4.1.1.1.01.001. 
4.1.1.1.02. 
4.1.1.1.02.001. 
4.1.1.1.02.002. 
4.1.1.1.02.003. 
4.1.1.1.02.005. 
4.1.1.1.02.006. 
4.1.1.1.02.007. 
4.2. 
4.2.1. 
4.2.1.1. 
4.2.1.1.01. 
4.2.1.1.01.001. 
4.2.1.1.01.002. 
4.2.1.1.02. 
4.3. 
4.3.1. 
4.3.1.01. 
4.3.1.01.001. 
4.3.2. 
4.3.2.01. 
4.3.2.01.001 
4.3.2.01.002. 
5. 
5.1. 
5.1.1. 
5.1.1.1. 
5.1.1.1.01. 
5.1.1.1.02. 
5.1.1.1.03. 
5.1.1.1.04. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR LARGO PLAZO 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR PROVEEDORES 
OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 
OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR LARGO PLAZO 
PASIVO DIFERIDO 
PATRIMONIO 
CAPITAL Y RESERVAS 
CAPITAL 
CAPITAL SUSCRITO 
CAPITAL SUSCRITO 
APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 
RESERVAS 
RESULTADOS ACUMULADOS 
RESULTADOS AÑOS ANTERIORES 
GANANCIA / PERDIDA AÑOS ANTERIORES 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
RESULTADO DEL EJERCICIO 
GANANCIA / PERDIDA DEL EJERCICIO 
RESULTADO DEL EJERCICIO 
INGRESOS 
INGRESOS OPERATIVOS 
VENTA DE SERVICIOS 
PRESTACION DE SERVICIOS 
SERVICIOS PRESTADOS GRAVADOS CON TARIFA % 
FOTOCOPIADO 
SERVICIOS PRESTADOS GRAVADOS CON TARIFA % 
PENSIONES 
MATRICULAS 
DERECHOS DE GRADO 
DERECHO EXAMENES SUPLETORIOS 
TRAMITES ADMINISTRATIVOS 
INSCRIPCIONES 
INGRESOS NO OPERATIVOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
INTERESES GANADOS 
INTERESES EN CUENTAS BANCARIAS 
BANCO DE GUAYAQUIL NRO. 
BANCO DE GUAYAQUIL PENSIONES 
INTERESES EN INVERSIONES 
OTRAS RENTAS 
OTRAS RENTAS GRAVADAS 
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 
BAR INSTITUCIONAL 
OTRAS RENTAS EXENTAS 
DONACIONES 
ASOCIACIÓN DE PROFESORES 
PADRES DE FAMILIA 
GASTOS 
GASTOS OPERACIONALES 
GASTOS EN EL PERSONAL 
SUELDOS, SALARIOS Y OTRAS REMUNERACIONES 
SUELDOS Y SALARIOS 
HORAS EXTRAS 
COMISIONES 
HONORARIOS PROFESIONALES 



 

190 
 

5.1.1.2. 
5.1.1.2.01. 
5.1.1.2.02. 
5.1.1.2.03. 
5.1.1.2.04. 
5.1.1.2.05. 
5.1.1.3. 
5.1.1.3.01. 
5.1.1.3.02. 
5.1.2. 
5.1.2.1. 
5.1.2.1.01. 
5.1.2.1.02. 
5.1.2.1.03. 
5.1.2.2. 
5.1.2.2.01. 
5.1.2.2.02. 
5.1.2.2.03. 
5.1.2.2.04. 
5.1.2.2.05. 
5.1.2.2.06. 
5.1.2.2.07. 
5.1.2.2.08. 
5.1.2.2.09. 
5.1.2.2.99. 
5.1.2.3. 
5.1.2.3.01. 
5.1.2.3.02. 
5.1.2.4. 
5.1.2.4.01. 
5.1.2.4.02. 
5.1.2.4.03. 
5.1.2.4.04. 
5.1.2.4.05. 
5.1.2.4.06. 
 
5.1.2.5.  
5.1.2.5.01. 
5.1.2.5.02. 
5.1.2.6. 
5.1.2.6.03. 
5.1.2.7. 
5.1.2.7.01. 
5.1.2.7.02. 
 
5.1.2.7.03. 
5.1.2.7.04. 
 
5.1.2.8. 
5.1.2.8.01. 
5.1.2.8.02. 
5.1.2.8.03. 
5.1.2.8.04. 
 
5.1.2.8.05. 

BENEFICIOS SOCIALES E INDEMINIZACIONES 
APORTE PATRONAL 
DÉCIMO TERCER SUELDO 
DÉCIMO CUARTO SUELDO 
FONDO DE RESERVA 
VACACIONES 
BENEFICIOS SOCIALES, INDEM. Y OTROS NO PERMANENTES 
BONIFICACIÓN POR CUMPLIMIENTO 
OTROS GASTOS EN PERSONAL 
SERVICIOS Y SUMINISTROS 
SERVICIOS PÚBLICOS 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
ENERGÍA ELÉCTRICA 
TELECOMUNICACIONES 
SERVICIOS GENERALES 
TRANSPORTE DE PERSONAL 
FLETES 
ALMACENAMIENTO, EMBALAJE Y ENVASE 
EDICIÓN, IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN Y PUBLICACIONES 
ESPECTÁCULOS CULTURALES Y SOCIALES 
EVENTOS PÚBLICOS 
DIFUSIÓN, INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
SERVICIOS DE ASEO 
OTROS SERVICIOS GENERALES 
ALIMENTACIÓN, TRASLADOS VIÁTICOS Y SUBSISTENCIAS 
PASAJES 
ALIMENTACIÓN, TRASLADOS VIÁTICOS Y SUBSISTENCIAS 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
GASTOS EN TERRENOS 
GASTOS EN EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 
GASTOS EN MOBILIARIOS 
GASTOS EN MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
GASTOS EN VEHÍCULOS 
OTROS GASTOS EN INSTALACIONES, MANTENIMIENTOS Y 
REPARACIONES 
ARRENDAMIENTO DE BIENES 
ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 
GASTOS EN INFORMÁTICA 
DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
ARRENDAMIENTO Y LICENCIAS DE USO DE PAQUETES 
INFORMÁTICOS 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 
SUMINISTROS Y MATERIALES 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 
MATERIALES DE OFICINA 
MATERIALES DE ASEO Y LIMPIEZA 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ELÉCTRICOS, PLOMERIA Y 
CARPINTERÍA 
MATERIALES DIDÁCTICOS 
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5.1.2.8.06. 
5.1.2.8.99. 
5.2. 
5.2.1. 
5.2.1.1. 
5.2.1.1.01. 
5.2.1.1.02. 
5.2.2. 
5.2.2.1. 
5.2.2.2. 
5.2.2.2.01 
5.2.2.2.02 
5.3. 
5.3.1. 
5.3.1.01. 
5.3.1.02. 
 
5.4. 
5.4.1. 
5.4.1.1. 
5.4.1.1.01. 
 
5.5. 
5.5.1. 
5.5.1.1. 
5.5.1.1.01. 
5.5.1.1.02. 
5.5.1.1.03. 
5.5.1.1.04. 
 

REPUESTOS Y ACCESORIOS 
OTROS SUMINISTROS 
GASTOS FINANCIEROS Y OTROS 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
PATENTE MUNICIPAL 
TÍTULOS, ACTAS, OTROS 
INTERESES Y OTROS CARGOS FINANCIEROS 
INTERESES BANCARIOS 
COMISIONES BANCARIAS 
CHEQUERAS 
ESTADOS DE CUENTA 
TRANSFERENCIAS 
TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES 
APORTE A ORDEN CAPUCHINA DEL ECUADOR 
APORTE A FEDERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS CÁTÓLICOS 
DE ECUADOR 
BECAS Y EXONERACIONES 
BECAS Y  EXONERACIÓN DE PAGOS 
BECAS ESTUDIANTILES 
EXONERACIÓN EN PAGO DERECHOS DE INSCRIPCIÓN Y 
MATRÍCULAS 
OTROS GASTOS 
DEPRECIACIONES 
DEPRECIACIONES DE ACTIVOS FIJOS 
DEPRECIACIÓN INMUEBLES 
DEPRECIACIÓN MUEBLES Y ENSERES 
DEPRECIACIÓN MAQUINARIA, EQUIPO E INSTALACIONES 
DEPRECIACIÓN EQUIPO DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE 
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